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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

PALMA DE MALLORCA 

EdiCtos 

Constando en el presente proc.edlmiento la ej~ 
cución judiclal sutna.Iitl conform~ al articulo 131 
y concordantes de .la Ley Hipotecaria segui<lo ~o 
el número 934/1991, en este Juzcado de Primera 
Instancia número 7 de Palma de Mallorca, en nom· 
bre y representación de) MJgue) Fwl 80_ repre
sentado por el Procurador sOñor Gayi Ponl. contra 
don Wenceslao Belda Hemández. y doña Maria Jose
fa Diez de Teba. que haD. trascunido más de treinta 
dias desde eJ requerimiento de pago a dicho deudor 
y si habiendo notificaciones al último titular registral 
del dominio o posesiól). y acreedores posteriores 
Qúa de Ahorroo Sa Nostra. Unidad de Reeaudación 
Ejecutiva de Hacienda y don loé Ordódez Man
zano en rep~6n ,de otros. Por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederA a ceJebrar 
subasta que tendrá lupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Ricra"nWne
ro 1 j 3. primero con antelación no inferior a veinte 
dlas hábiles de su anunelo en e) dloleün Oficial 
de) Estado. Y _ OfIclaI de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares>. ce)ebnlndose con
ronne a las eondlciones leplea ¡enerales del pro.
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirtm 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
tipo inicial coincidente con la valoración escriturada 
de las fincas en 75.500.000 pesetas; que las postura 
podrán hacerse en caUdad de ceder el remate a 
un tercero; Que los titules de propiedad. suplidos I 
por certificación del Registro, Se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzpdo. debiendo 
los licitadores conformarse con eIlos.lin que puedan ' 
exigir otros; QUe las carps y gravémones anteriores 
y los preferentes, silos hubiere, al crédito de) actor. 
quedarltn subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subtopdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rema.te. Se set\ala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
dia 7 de octubre. a las diez diez horas. y para el 
supuesto de Que resultare des1uta la primera subasta 
expresada. se _ para que tenga lugar la segunda 
el próximo dIa 11 de noviembre. a las diez diez 
horas. en las mismas condiciones que las de la pri. 
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
1 00 del de la primera, Y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrari una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 1 S de diciembre. a las diez 
horas. rigiendo para las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Debetil consi¡narse en la Secretaria 
del Juzgado antes dei íniclo de la Ucltaclón el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. en su caso. para tomar parte en 
las mismas; en la tercera o ulteriores. que en su 
caso puedan celebrarse. el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo lijado para 
la segunda; en todas las subastas, desde su anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en I>!iego cerrado. 

Notifiquese personahnente a la parte ejecutada 
a los fmes previstos en el articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. haciéndole saber que antes 
de verificarse el remate podrá el deudor liberar sus 
bienes, pagando principal. intereses y costas. que
dando la venta trrevocable desplÚ!S de aprobado 
el remate; y. para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia, sirva a tal efecto su verificación 
edictal. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 1 de orden.-Loca1 destinado a apar
caulÍeoto de automóviles y a sus servicios comple--

mentarios susceptible de ulterior división. sito en 
la planta sótano segundo y ocupa una superficie 
total construida de unOS 382 metros cuadrados. Se 
halla inscrita al folio 13, tomo 4.952. libro 916 
de Palma número 6. fmea número 53.348 y reS
ponde en el total de pr6stamo de 5.000.000 de pese
tas de capital, intereses de tres años al tipo estipulado 
Y de 1.000.000 de pesetas de las señaladas para 
las costas. Valorada a efectos de subasta en 
10:900.000 pesetas. 

2. Número 2 de orden.-Local destinado a aparo 
camientos de automóviles y a sus servicios com· 
plementarios susceptible de ulterior división. sito 
en la planta sótano primero y ocupa una superficie 
total construida de unos 382 metros cuadrados. Se 
halla inscrita al folio 13, tomo 4.952. libro 916 
de Palma nÍlUlero 6, fmca n(nnero 53.349 y res
ponde en el total de préstamo de 5.000.000 de pese
tas de capital, intereses de tres años al tipo estipulado 
y de 1.000.000 de pesetas de las señaladas para 
las costas. Valoradll a efectos de subasta en 
10.900.000 pesetas. 

Las dos partes determinadas que se han descrito 
fonnan parte del edificio que consta de doce plantas. 
seAalado con el número 9 de la calle Médico José 
Darder de esta ciudad. compuesto de veinte partes 
delenninadas, construido sobre un solar que mide 
382 metros cuadrados. 

3. Número 1 de orden.-Local destinado a aparo 
camientos de automóviles y a sus servicios com
plementarios susceptible de ulterior división, sito 
en la planta sótano segundo y ocupa una supert1cie 
total construida de unos 564 metros cuadrados. Se 
háIIa Inscrita al folio 19. tomo 4.952. libro 916 
de Pahua número 4. finca número 53.350 y res
ponde en el total de préstamo de 7.000.000 de pese· 
tas de capital. inlerese:s de ttes años al tipo estipulado 
y de 1.400.000 pesetas de las seilaIsdas para las 
costas. Valorada a efectos de subasta en 15.200.000 
pesetas. 

4. Número 2 de orden.-LocaI destinado a apar· 
camientos de automóviles y a sus servicios com
plementarios susceptible de ulterior división. silO 
en .la planta sótano primero y ocupa una superficie 
total construida de unos 564 metros cuadrados. Se 
halla Inscrita al folio 19. tomo 4.952. libro 916 
de Palma número 4. finca número 53.351 y res· 
ponde en el total de pré$taJnode 7.000.000 de pese· 
tas de capital, intereses de tres años al tipo estipulado 
y de 1.400.000 pesetas de las señaladas para las 
costas. Valorada a efectos de subasta en 15.200.000 
pesetas. 

Las dos descritas partes determinadas lo son del 
edificio que consta de doce plantas, señalado con 
el nUmero tI de la calle Médico José Darder de 
esta ciudad. compuesto de diecinueve partes deter
minadas, construido sobre un solar que mide 564 
metros cuadrados. 

5~ NUmero 1 de orden.-LocaI destinado a apar
camiento de automóviles y a sus servicios comple
mentarios susceptible de ulterior división. sito en 
la planta sótano segundO y ocupa una superficie 
total construida de unos 380 metros cuadrados. Se 
halla Inscrita al folio 28. tomo 4.952. libro 916 
de Palma número 4. fmea número 53.352 y res
ponde en el total de préstamo de 5.000.000 de pese. 
tas de capital intereses de tres afias al tipo estipulado 
y de 1.000.000 de pesetas de las señaladas para 
las costas. Valorada a efectos de subast.'l en 
10.900.000 pesetas. 

6. Número 2 de orden.-Local destinado a 3p8J" 
camientos de automóviles y a sus servicios com
.plementarios susceptible de u.lterior división. sito 
en la planta sótano primero y ocupa una superficie 
total construida de unos 380 metros cuadrados. Se 
halla inscrita al folio 28. tomo 4.952, libro 916 
de Palma número 4. fmcanúmero 53.353 y responde 
en el total de préstamo de 5.000.000 de pesetas 
de capital, intereses de tres años a1 tipo estipulado 
y de 1.000.000 de pesetas de las sefialadas para 

las costas. Valorada a efectos de subasta e: 
15.200.000 pesetas. 

Las dos descritas partes detenninadas Jo son de 
edificio que consta de doce plantas, señalado COl 

el número 13 de la calle Médico José Darder d 
esta ciudad. construido sobre Wla porción de terrenc 
procedente de Son Coch o Son Canals, de cabid 
380,76 metros cuadrados. compuesto de diecinuevl 
partes detenninadas. 

7. Número 140 orden.-LocaJ destínado a apar 
camiento de automóviles y a sus servicios comple 
mentarios susceptible de -ulterior división. sito er 
la planta sótano segundo y ocupa una superfici« 
total construida de unos 260 metros cuadrados. St 
halla inscrita al folio JI, tonlO 4.952. libro 9lf 
de Palma número 4, finca nllmero 53.354 y re::. 
ponde en el total de préstamo de 3.000.000 de pese· 
tas de capital, intereses de tres años al tipo esllpuladc 
y de 600.000 pesetas de !as sei\aladas para las costas 
Valorada a efectos de subasta en 6.200.000 pesetas 

8. Numero 2 de ordeR-Local destinado a aparo 
camiento de automóviles y a sus servicios comple
mentarios susceptible de uJterior división, sito en 
la planta sótano primero y ocupa una superficie 
total construida de unos 260 metros cuadrados. Se 
halla inscrita al follo 34, tomo 4.952, libro 916 
de Palma número 4, fmca número, 53.355 y res· 
ponde en el total de préstamo de 3.000.000 de pese
tas de capital, intereses de tres años al tipo estipulado 
y de 600.000 pesetas de las seftaladas para las costas. 
Valorada a efectos de subasta en 6.200.000 pesetas. 

Las dos descritas partes determinadas lo son del 
edificio que consta de siete plantas, sito en la calle 
Alberca. sin número. de esta ciudad. construido 
sobre un solar procedente de Son Coch o Son 
Canals. de cabida WlOS 260,33 metros cuadrados. 
compuesto de nueve partes determinadas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de julio de 
1992.-EI Secretario.-8.6l 9-D. 

PAMPLONA 

Edlclo 
El Magistrad"Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los 
dias 1 de octubre. 30 de octubre y 25 de noviembre 
de 1992. tendrá lugar en este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez.. respectivamente. la venta en 
pUblica subasta. de la finca especialmente hipote
cada para gatanUa del préstamo que se reclama. 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el nÚ· 
mero 317/1992-A, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Pamplona. contra doña Maria del Car
men Gurpegui Ordóñez y AJfonso Lapuerta ResallO. 
haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
ViZCaya -indicando clase Juzgado. número de asunto 
y afiO-, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo ftiado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Ségundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este J u~
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -sI los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 



~B~O~E~n~u~·m~.~19~1~ ________________________ ~L~u~n~es~IO~ag~o~s~to~19~9~2~ _____________________________ ~27963 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del i.mporte esta
blecido en el apartado SegundCt~ en la Entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8,-, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera -de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebracibn. se traslada dicha 
subasta al siguionle dia Mbit, • la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa en carretera de Estella. nítmc
ro 135. Tomo 2.414. libro 90. finca 5.017 N. fo
lio 91-

2. Rústica. Pieza en Hoyas. Tomo 2.499. li
bro 94, folio 31, finca 8.835. Valoradas: La primera 
en 70.000.000 de pesetas, y la segunda 
en 40.000.000 de pesetas. 

El Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.625-D. 

SABADELL 

Edictos 

Don José Alfonso Tello Abadia. accidental Magis. 
trado-Juel. 'del 'Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Sabadell. 

Por el presente. haao saber: Ante este luzaado 
se siguen autos sobre denuncia de amortización de 
lelrn. bI\iO el número 14Q/l991.lnsIados p01fe1 Pro
curador don losé Barrionuevo Martinez. en repre
seJúación de «BUÍlge Attiengesellschaft:.. contra el 
tBanco de SabadeU. Sociedad Anónima», y la Enti
dad .. SoftL Sociedad An6ntma:t~ con res('eClío a una 
letra de cambio expedida en Zurich. con fecha 23 
de febrero de 1990, por importe de 53.342.74 dóla· 
res USA con vencimiento el dia 28 de agosto de 
1990, que fue debidamente aceptada por <;SonJ, 
Sociedad Anónima:., con domicilio en Vdanova i 
la Geltrú (Barcelona), caUe Agricultores. sin núme· 
ro. avalada con fecha 20 de marzo de t 990, numero 
registro 37.947 por la Sociedad anónima «Banco 
de Sabadell, Sociedad Anónima .. , domiciliada en 
SabadeIJ. plaza de Catalwlya, número l. y en los 
que en proveido de esta fecha he acordado la publi· 
cacUm de la referida denuncia en el «Boletin Oficial 
del Estadm. fijando eL plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicaci6n para que el tenedor 
del título pueda compacecer y formular oposición, 
y bajo apercibimienlO de que en caso de que no 
comparezca ningún tercero tenedor. aportando la 
letra, se dictará sentencia en su caso declarando 
la amortizaciÓll del titulo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 
al tercero tenedor la letra denunciada y descrita 
en el cuerpo del presente. libro el presente edicto 
que firmo en Sabade1l. a 19 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Alfonso Tello Abadia-El 
Secretario.-4.94J·t O. 

* 
Dolia Maria Dolores Ojeda Domínguez, Magistra· 

da-Juez accidental deJ Juzgado de Primera Ins-. 
tanela número 3 de SabadeU y su partido. 

Por el presente se hace saber. Que en el Juzgado 
de mi cargo se tramitan autos número 545/1987, 
sobre reclamación de cantidad a demanda de t:So-
dedad Nacional Avales al Comercio. s,a.R. •. con· 
lfa don José Navarro López y doña Juana -Tomás 
Bemal, que tiene domicilio en Cerdanyola. calle 
Sant Martín, número 57, L°, l.a. y en los cuales 
se ha acordado celebrar subasta pública por primera 
vez de lo embargado a este último. para cuyo acto 
se ha seilalado el próximo dia 1 de octubre de 1992. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el precio de licitación que se men
cionará luego y con arreglo a las condiciones siguíen
tes y mecanismos que arbitran los artículos 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 

su redacción dada por Ley 34/1984, de 6 de agosto 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 7): 

Primera-Para lomar parte en la subasta deberán 
Jos Jicitadores consign..'lf previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo de licitación 
o establecimiento pUblico destinado al efecto. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de, dicho tipo. 

Terceta.-Se podrá ceder el remate, en su caso, 
a WI tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están unidos a los autos, y el que resulte comprador 
eStará obligado a conformarse con ellos. sin derecho 
a reclamar ningún otro. 

Quinta.-Asúnismo se hace público para que sirva 
de notificación al deudor, la celebración de las men
cionadas subastas. caso de resultar negativa la noti
ficación practicada en el domicilio del demandado, 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta, 1m sido 
señalada por segunda vex., con rebaja del 25 por 
100, para el día 9 de noviembre de 1992, a las 
once treinta horas. y para el supuesto de que t.1!U

poco hubiese postores en esta segwlda, se ha fijado 
por tercera vez el acto de subasta paca el dia 9 
de diciembre de 1992, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Lote bienes a subastar son los siguientes; 

Lote primero: Urbana. vivienda número 6. situada 
en la planta P. puerta L·, del edificio sito en Cee· 
danyo1a, calle San Martin, número 57. Consta de 
recibidor. comedor, cuatro habitaciones. cocina, 
baño, aseo, lavadero, y los correspondientes pasmos 
de comunicación interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola, al tomo 661, libro 308, foHo 225. finca 
número 16.199. 

Lote segundo: Urbana, local comercial al que en 
la comunidad se le asigna el número 40, en la planta 
baja del edificio en Cerdanyola. con entrada por 
la calle Virgen del Pilar, número 53. Consta de 
una nave diáfana. cuarto trastero y un arco de cuatro 
puertas de acceso por la calle Virgen del Pilar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
dauyoL'l, al tomo 2.795, libro 350, folio 99, rUlCa 
número 19.090. 

Tipo subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 13 de julio de 1992.-La 
Magislfada-Jue7.. Maria Dolores Ojedn Domín
gue.z.-El Secretarío.-8.605~D. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edícfos 

El Magistrado-Juez del Jw;gado de Primera rnstun· 
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nÚlllero 
5/1992, instado por Caja Provincial contra «Flo
ricuJtura el Rincón, Sociedad Anónima. (FLORIN· 
SA), he acordado la celebración de la primera. públi
ca subasta, para el próximo dia 30 de septiembre, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anWlciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de; 

A) Para la finca número 2.733. 41.000.000 de 
pesetas. 

B) Para la finca número 3A48, 54.000.000 de 
pesetas. 

C) Para la finca numero 3.084. 59,000.000 de 
pesetas. 

D) Para b rUlea número J382. 2.000.000 de 
pesetas, fijanóo a tal efecto en la escritum de prés· 
tamo, no admilienJose posturas que no cubran dicha 
cantidau. 

Segunda.-Que para tomar parte en l~l sub3sta 
deherán consignar los licitadores previamente en 

el establecimiento destinndo a tal efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precío 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requií.Ho 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. s610 por el demandante. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquel. el importe de la consignadón 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en $ccre· 
taria y que los lícitadores deben aceptar C0l110 bas
tante la s¡tuadón, Que las cargas anreriore." y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el rernatanle las acepta y queda 
subrogado en la responsnbilidad de las mismns, sin 
destinarse a su extinción el precio del rem:lle. A 
prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se senala para que tenga lugar 1:'1 ~cgunüa. 
el mismo lugar y la Audiencia del dia JO de octubre. 
a las die:.!. horas, sirviendo de tipo paTa esta segunda 
subasta, el de tasación rebajado en un 25 por 100. 
y debiendo en este caso los licitadores consignar 
previamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevenci6n de que no haya postor 
en la segunda subasta, se se¡lala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el misnlo lug¡.H 
y la Audiencia del dia 1 de diciembre, a las diez 
horas. debiendo en este caso los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

Las fincas objeto de subasta son 

A) Rústica. Finca situada en el término muni
cipal de Buenavista del Norte, en el par<lje deno
minado «El Rincón\>. nombrado casa de ceb;;¡d;;¡. 
inscripción: Segundft de la finca numem 2.7 JJ, <11 
folio 11 vuelto del libro 44 de Buenavistn Jd Norte. 
tomo 340 del arcllÍvo, 

8) Urbana. Tro:w de terreno destinado n sobr 
sito'en el ténnino lluUlicipa.l. de Buenflvista del Nm· 
te. al sitio denominado ",El Rincón». luscripcioll; 
Octava de la finca número 2.448, al folio 248 del 
libro 58 de Buenavisla del Norte. lomo 473. 

C) Rústica Trozo de terreno. sito en ellénnino 
municipnl de Buenavisla del Norte, donde dicen 
«El Rincón», y también Suerte Ciuz y Llano de 
la Cnlz. rnscripción: Ocluva de la finca númem 
3.084, al folio 243 vuelto, libro 58 de Buenavisla 
del Norte. tomo 47 J_ 

D) Rústica. Trozo de terreno, sito en ellémlino 
Olwlicipal de Buennvista del Norte. llamado «El Rin
cón», o Llano de Celada. Inscripción: Cuarta de 
la rUlCa numero 3.382. al folio 162 del lihro .5 1 
de Bue.navista del Nort.e, lomo 41J &'>1 archivo. 

Dado en Santa Cruz de Tenerire a 22 de julio 
de 1992.-EI Magistrado·Juez.-EI Secrel:¡· 
rio.-4.912-12. 

* 
El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri· 

mera rns41ncia número S de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nUmero 
852/1991, de registro, se sigue p,rocedimienlo judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Madrid, Sociedad Anónima~. 
representada por el Procurador don Juan Manuel 
Benute11 López, contra /Iv. H. Arquitectos, Sociedad 
Anónima)), en reclamación de crédito hípotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y públícn subasta. por término oe veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca conlnl la que s~' 

procede: 

Urbana número 9.-Local de ol1cimt en pbnl.l 
cuartn. iZlIuiercJ:¡ de un edificio lerminauo en 5,1111<1 
Cruz de Tenerife, en [a calle VWalba Hervús. l~n 

donde tiene el número 15, antes 13; con superficie 
de 86 metrfls 67 decimelros cuadrados. mil'> un 
volado de 4 metros 21 decímetros cuadrados. ln:'l-
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crjpci6n: Pendiente de inscribir en cuanto el titulo 
invocado, pero se cita para su busca el libro 72. 
folio 17. fmca 4.909. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. siLo en Vi1laJba Hervás. nlÍInero 
3, primero izquierda. en esta capital. el próximo 
dia 15 de octubre de 1992. a las diez treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 26.810,000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad. igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrén hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en 1a MeSa del Juzg.1do. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2. -o acompaí'iando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores debenUi aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros Ututos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre.
ferentes. si .los hubiere, al crédito del actor, con' 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabllidad de los mism08. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de quedar desierta esta primera subasta 
se set\ala una segunda para el día 17 de noviembre 
de 1992, a las diez treinta hotaS. para 10 que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. Yen caso 
de quedar desierta esta segunda subasta, se sedala 
una tercera, para el dia 17 de diciembre de 1992. 
a las diez treinta horas, sin sLÜeciOn a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 22 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secret.ario.-4.969-12. 

* 
El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este JuZgado bajo el número 
28/1992. se sigue procedim.iento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caja General de Ahorros de Canarias (Ca
jacanarias), representada por el Procurador don 
Antonio Duque Martin de Oliva, contra don Anto
nio Cabrera Diaz y doña Maria de la Luz Blanco 
Miranda, en reclamación de créUito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la finca contra la que se procede. 
y se describe al fmal. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Ve1áz.quez. núme
ro 5. primero. en esta capitaL el próximo dia 18 
de noviembre de 1992, a las doce horas bajo las 
siguientes condic;iones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 6.975.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberiln 
acreditar los licitadores el depósito -en Ja cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao Vtzeaya. Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco número 40, de esta capital. 
número 3.807, una cantidad, igual, por lo menos, 
al 20 por JOO del tipo del II'mate. 

Tercera.-PQdt8 hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
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a que se refiere el apartado 2, o, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los ticitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de Quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día J 8 
de diciembre, a las doce horas, bajo las mismas 
condiciones Que para la primera. y con la reb;:ua 
del 25 por 100 en el precio. y caso de quedar desier
ta. se seilala para la tercera subasta el dia 18 de 
enero de 1993. a las doce horas. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 28.-Vlvienda enclavada en la 
planta cuarta sin contar la baja. de un edificio deno
minado «Holywood». sito en el termino municipal 
de Santa Cruz de Tenerife, con entrada en la c,-dJe 
Emilio Calzadilla, que mJde J 14 metros 56 decí· 
metros cuadrados, inscrita en el folio 1 del libw 
94, inscripción primera de la fInca número 5.370. 

y para el general conocitniento se expide el pre
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de julio 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-4.970·12. 

* 
El Juez. del Juzgado de Primera Instancia nÜffiero 

7 de Santa Cruz de Tenerife. y su partido, en el 
procedimiento de venta en subasta pública segwdo 
en este Juzgado con el número de autos 388/1990 
a instancia del Procurador don Antonio Duque Mar~ 
tin de Oliva. en -nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónittw. conm 
don Antonio Silva Falcón ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tenruno de quince días 
el bien hipotecado que más adelante se describe. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la CaDe Velá:z.quez. núme
ro 5. primero Santa Cruz de Tenerife, en los dia!'> 
y formas siguientes: 

Para la primera subasta el día 18 de noviembre 
próximo, a las diez horas, con sujeción a tipo de 
8.340.000 pesetas, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera el dia 18 de diciembre próxímo 
y hora de las diez. con Sldeci6n a tipo de la primem 
y rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda. se selíala el día 18 de enero 
de 1993. pr6ximo a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello. mientras que para 
la tercera y posteriores que.. en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá como minmlo en el 
20 por J 00 del tipo fijado para la segunda, en la 
cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 
775 del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», en la rambla General Franco. de esta capital, 
niJmero 3.807, acreditando dicho depósito ante esta 
Secretaria. 

Segunda-El remate podré hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado pata la primera y segunda subastas (ar· 
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

BOE núm. 191 

Tercera.-La consignación del precio se hará den 
tro de Jos ocho días siguientes a la aprobación de 
remate (articulo 35 de la Ley de J 872). 

Cuarta.-5e expresará en los edíctos. que estará! 
de manifiesto en la Secretada los titulas de pro 
piedad de los bienes, o la certlllcación del Registre 
de la Propiedad que lo supla, previniéndose ademál 
que los licitadores deberán confornlaJ"Se con ello~ 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, segúr 
lo dispuesto en los artlculos.1.496 y 1.493 de 1:: 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los ediclm 
que subsistirán lns cargas y gravámenes anteriore~ 
y los preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor, 
entendiendose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispue!'>tc 
en los articulas 111, regla 8" y 133 párrafo 2° d~ 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La *subasta se celebrará con citación de! 
deudor. 

Séptinla.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores. si los mismos no fuesen. habidos 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÜUlero 10. Vivienda dúplex tipo B·3, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Laguna, 
en el tomo 1.471, del libro J 69 de El Rosario, al 
folio 98. nuca número 16.653.1nscripcíón primera. 
Que es segunda de naciente a poniente del ala exte
rior sur del edificio ,Miramar», sito en la parce.Ja 
A-43. de la urbaniL.ación residencial «Radazul». 

Para su inserción en los boletines onciales corres
pondientes, y tablones de anuncio de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de julío 
de 1992.-ElJuez.-La Secretaria.-4.971-12. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 8 de los de Santa Cruz de Tenerife. 
en el procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado con el númerO de 
autos 367/1991. a instancia de la Procuradora doña 
Mercedes González. en nombre y representación 
de La Caixa, contra doña Leonor Ballester Luz, 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados consistentes en: 

Rústica.-Terreno donde dicen «Las Lajas», la Oro· 
tava. Inscrita al tomo 909, libro 292, folio 104. 
finca número 9.893. 

Urbana.-Casa denominada *EI Sargo». ,Las 
uvas •. La Orolava. Inscrita al tomo 909, libro 292. 
folio 109, finca número 9.897. 

Rústica.-Ahnacén en la fInca /(Las Lajas»-, la Oro
tava. Inscrita al tomo 837, libro 257, folío 174. 
OnC.1 número 9.894. 

Rústica.-Terreno en ,Las 14ias», La Orotavn.lns
crita al tomo 837. libro 257, folio 172. fincn nwnero 
9.888. 

Casa.-Con sus patios en el edificio denominada 
«Casa del Sargo»-, en la finca de «Las L<\ias». Inscrita 
al tomo 837, libro 257, fotio 169, finca número 
9.896. 

Se hace constar que goza del beneficio de justicia 
gratui¡a. 

A cuyo efecto se sefla1a en primera subasta el 
próximo dla 21 de octubre. a las diez horas. con 
el necesario transcurso de veinte dias entre la publí
catión de la presente y su celebración; se significa 
que el avalúo de los descritos bienes asciende a 
la cifra pactada en la escritura de constitución de 
hipoteca, y que en esta primera no se admitirá pos· 
tura que no la cubra tntegramente; asímismo podran 
hacerse posturas en pliego cerrado consignando en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de la valoraci011 
de los bienes; se admitirá también el que las pujas 
Jos sean en calidad de ceder el remate a terceros; 
las referidas consignaciones serán devueltas a sus 
propietarios salvo que el actor solicite y los con· 
signatarios admitan su reserva, a efectos de que si 
el pnOler adjudicatario no cLUupliese su obligación 
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de ""N'Ianw eI_ ID el plazo de ocbo dlas, plIOda 
aproNrseol remate "" tavor de'leo que le _. 
quedando ea tOdo ...., eI __ lo del re&-
tido depóolto. s.. _ para la ~ ou!> ..... 
en e! caso de que en la prImeta no hubiere pootor 
vilido. e! dla 20 de l1O\'!embre, • laa dieZ botas, 
salvo que el *""tanIe IOIicite la acljudicaclon de 
los bienes en la.ciIia del avalúo, y que se lI.varII 
a cabo con re"'V. del 25 por lOO de la _60. 
sirviendo la propia _ d. eata como ]XIja 
mínima. Se aetW:a 8'Úrnin o pat8 el caso de que 
en .... DO ~.wnpoco _. el dla 18 de 
dIciembre. aJas dieZ horas.._ que el actor soIiclte 
la adjudj_ por e! tipo de la ~ pata la 
ceJebradóa de ___ ... ba .... que se llevará 
a .- sin ~ a tipo, y en la que si hubiere 
_ que __ menos del' tipo de la _do 
subasla, conlUSPCll_ delaoproboción delremat .. 
podrá el actor que no IJubiere sido nm,".'''" el 
,duello de la fi10ca o fi1ocas. o un _ autorizado 
'por eI\oa, moUorar la _ por tlkIIIlno de ""eve 
dlas. s.. hace """"'" _leo _; leo Wu1os. de <fla. 
ponone do eI\oa, la oonlfi_ ~va de 
la última lnscrIpolón de dominio. __ hiPote .... 
catI>S y ...-....... que _ a/l!etos los blen .. , 
o neptiva en 10 caso, obran para su, examen a 
disposición 'de loa intlftUdos. Que se' erttenderi 
que todollci_o.ep", QG!nO basiantela UtulacIÓIl. 
Que laa clUll4S Y ...-enos- y los pro
fer<n .... si los hubl_ al .-., de! actor. con
tinuan\n ~.)' que el rematante asilos acep.. 
... quedando subroaa<!o en la res~d de 
los mismoa. &in destinarse a su adinci6n el ptocio 
del remato. La auI;!asIa so celebrará cm el J_do, 
a cauaa dO laa coi>dIciones CóDC~ Y Alero. 
Por ú1tlmo, el edloto en el que lO pUbIi_ el _ 
lamiento de laa subastas ,erW6 do l1oti11cac1Oo a 
los deu~,y ~ POSlJerions. por si los 
mlsmoe<lO fueron habidos en ID domicilio. 

s.. hace """"'" que el avalúo de laa _ sq¡ún 
la cllia paclada en la oscril\tnl de const!tación do 
bipotecaeádo: 

La linea __ 9.893: 18.000.000 do _, 
La linea nOmen> 9.897: 25.000.000 do -. 
La lineaniun..o 9,894: $,2f5.000..,....... 
Lallnca _9.888: 3.410.000..,....... 
La linea IIÚIII«O 9.896: 5.2!1S.000_ 

y para ~conoclmkonto .. expW.e1pr ..... te 
en Sonta CruzdeT_a 16 dojullo do 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez-llLS_....s.2IIl-A. 

* 
El Ma,gistradoJuez accidental del Jqzpdo de Pri

mera lnstaneIa número 5 de Sonta Cruz do 
Tonerife. 

Hace saber: Que en _ J~",= e!1lUmero 
816-91 do "'IIIoIro. so...... . _ judicial 
sumario Ley ospeciaI 1812, a __ de <11_0 
Hipotecarlo de EspajIa, SooIedad~, _ 
'entado por la PrOCl!t'44<lra doIIa Carmen Guada
lupe Oarcla, con"" &Ildod Uitlanlzadora Coral, 
en recl>maclón do cr6dilo hipo_. en cll,)'aS 
actuaciones se ha acordadb sáéar a primera y j)ÚbDc<\' 
subasta. por ~o de qulnce dJa y preQo de. su 
avalúo. las siguientes fincas contra las que se 
procede: . 

En el centro comercial. y de apartan1eJltos,. que 
viene a representarla ~ fase dol complejo 
residencial denominado U-.:lón Ceral Mor en 
la Cesta del Slloncln. 

Finca registra! __ JI. 701, __ 46. 
en pian" primera, tome 861. Ilbro )lO de Arana. 
folio 137. 1nscripción 2,-

Finca registra! niunoro 31.703, _ 47, 
en pIan" primora,tome 867, libro 3J0 de Arana, 
folio 139, insctipcl6n 2." 

Fúicare¡¡istral DÚJt1OlO JI.1OS. __ 48, 
en planta ¡>rimeR, tomo 867, libro 330 do Atona, 
'folio 141. Jnac:ripcjón 2.-

Fmea reslslral DÚIIleJO 31.707. apottamento 49, 
tomo 867, libro 3lO de Atona. folio 143. inscrip
ción 2.a 
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Flnca re¡istral número 31.709. apartamento 50, 
en planta segunda. tomo 867, libro 330 de Arona. 
follo 145.1nscripción 2.a 

Finca registra! 31.711. apartamento S 1, tonto 
867. libro 330 de Arona, folio 147, inscripción 2.

Finca registral número 31.713. apartamento 52. 
tomo 867. libro 330 de Arona. folio 149. inscrip
ción 2.-

Finca registral número 31.715. apartamento 53, 
en planta segunda, tomo 867. libro -330 de Arana, 
folio 151. inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en. calle Villalba Hervás. 3. 
primero izquierda. en esta Capital, el próximo día 
1 de octubre, a las diez horas del corriente año, 
a Jas diez horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo del remate es de registaI31.701, 
tipo 12.775.115 pesetas. 

Re¡istrat 31.703, tipo 9,742.880 pesetas. 
Re¡istrat 31.705. tipo 10.241.871 pesetas. 
Re¡istrat 31.707. tipo 9.779.975 pesetas. 
Re¡istrat 31.709. tipo 10.209.562 pesetas. 
Reglstral31.711, tipo 7.859.400 peseL". 
Regjstzal3L713, tipo 8.285.397 pesetas, 
Ro¡jatraI31.715. tipo 9.251.079 pesetas, noadml-

ti6ndose posturas que no cubran dicha suma. 
Segunda.-Para tomar Parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto. una cantidad, igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tuce.ra.-Podrá hacedC el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrtln hacerse posturas por escrito 
en plieao cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se .re1iere el apartado 2 o acompañando el 
.res¡uardo de haberla hecho en el establecimiento 
des_ al efecto. 

Los ~ y la certificación registra! esUm de mani
fiesto en aecteta.ria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
<>IroS Ulülos. 

La cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes,. si los hubiere,. al cr6dito del actor, con
tinuario subsistentes y sin tancelar entendiéndose 
que el rematante las a~Pta y queda subrogado en 
la n:sporuta¡billáad de los mismos. sin destirLarse a 
SU exlinclOn el pr<cIo del _te, 

En caso de quedar desierta esta primera subasta, 
se SCI1ala una segunda para. el dla 3 de noviembre, 
a laa dieZ horas. pata la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Y en el caso de también 
quodav desierta esta segtlD.da se seftala una tercera. 
para el día 2 de diciembre. a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. Y para pneral conocimiento se 
expide el pteHJ1te en Santa Cruz de Tenerüe. a 
16 dejulio de 1992,-EI Ma¡¡istmdo-Juez.-Ill Socre
tario,-4.968-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Maria José Arroyo Garcia. Magistrada~Juez 
del Juzaado de Primera Instancia número 9 de 
Santander y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado a instancia 
de doña Mercedes Fernández de las Heras Leira. 
vecina de CuelO. barrio Cueto número 2 de San
tander. se tramita expediente con el núme 
ro 62/1991. sobre declaración de fallecimiento de 
SU esposo don José Maria Gómez Cuell, natural 
de Ra1i'i31o;¡ (CiñUtbria). nacido el dia 10 de febrero 
de J 940. casado. Que se ausentó de su Ultimo domi· 
cilio en CuelO. barrio Cueto. número 2, el dla 18 
de agosto de 1968. no teniéndose. noticias del luismo 
desde dicha fecha y en cuyo expediente. he acor· 
dado, en virtud de lo establecido en el articulo 2.038 
de la Ley de Etijuiciamiento Civil, la publicación 
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del presente edicto, dando conocimiento de la exis
tencia del referido expediente. 

Dado en Santander a 19 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Arroyo García.-J 0.182. 

L' 8·8·1992 

SANTOÑA 

Edicto 

En la villa de Santoña. a 17 de julio de 1992. 
Dada cuenta. 

Hechos 

Primero.-En trámite de juicio ejecutivo nlunerO 
60 de 1985, seguido contra lIConstntcciones Ame, 
Socie,dad Anónitn.a», se embargaron a ésta bienes 
inmuebles para cubrir la cantidad reclamada. pmc· 
ticandose la correspondiente anotación preventiva 
de la demanda; no obstante, y al haber transcurrido 
el plazo legal de caducidad de cuatro años sin que 
el ejecutante interesará su prorroga, la anotación 
fue cancelada de oficio por el Registro de la Pro~ 
piedad; habiendo tenido conocimiento este J u?gada 
a traves de la certificación solicit.'lda por éste y remi
tida por la citada oficina. de que la situación actual 
de las fmeas embargadas (que han sido adquiridas, 
libres de cargas. por tercero), no permite la cele· 
bración de la subasta. que fue señalada para el 17 
de septiembre del año en curso, y efectuados los 
OportW1os trám1tes previos. 

SegW1do.-En consecuencia. con el fin de evitar 
lUla tercerla de dominio posible, y en virtud de 10 
dispuesto en el articulo 240-2.° de la Ley Orgánic;a 
del Poder Judicial, procede declarar la nulidad de 
las actuaciones practicadas para sacar a pública 
subasta los bienes litigiosos, con la consiguiente can· 
celación de los edictos publicados. 

Parte disposítiva 

Por lo anterionnente expuesto se decide: Declarar 
la nulidad de la providencia de 5 de jtmio último, 
asi como cancelar los edictos publicados para la 
celebración de la subasta, insertando para ello los 
escritos pertinentes en los sjtios de costumbre, en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad», y en el «Boletin 
Oficial del Estado:.; poniendo en conocimiento de 
las partes esta resolución para que interesen lo que 
a su derecho convenga. 

Asi lo dispone. manda y flrma doña Maria Teresa 
López González, Juez de Primera Instancia de este 
Partido, doy fe. 

Esta resolución es apelable ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Santander, en el plazo de 
cinco dias a contar desde su notiflcación.-1O.183-E. 

SEVILLA 

Edictos 

En cwnpJimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la Juez de Primera lnstancL.1 nume· 
ra 13 de Sevilla, se hace saber que en este Juzgado 
y con el nínnero 878/199()"4.o , se tram1ta expediente 
de jurisdicción volunlaria promovida por el Pro
curador don Manuel Rincón Rodríguez. en nombre 
de dolia Cecilia Recacha Fuentes, sobre declaración 
de fallecimiento de don Manuel Lópe¿ Buzón, naci
do en Paradas (Sevilla), el día 6 de noviembre de 
1924, hijo de don JoaquÍll López Trigueros y de 
dona Ana Buzón Montero, casado con d011a Cecilil'l 
Recacha Fuelltes, en fecha 20 de enero de 1954, 
de cuyo matrimonio hubo dos hijas, llamadas doiia 
Maria Angela e Isabel, nacidas respectivamente el 
22 de abril de 1957 y 17 ue septiembre de 1964. 
vecino .de-e:sta-ciuE!&d,-dor.de tuvo SU ú.iíimo domi
cilio en la calle Torrepalrna nú.mero 4 de Sevilla. 
ausentándose del domicilio conyugal, donde residía, 
el día 19 de diciembre de 1975, sin qu.e desde dicha 
fecha, se haya tenido noticias de su paradero, pese 
a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguJentes de la Ley de E.QjuiciamieUlo Civil. 
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en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el «Bolettn Oficial del Estado». 
«Boletin Oficial de la provincia de Sevillu Y. perló
dicos «El Pa1s. y «ABe. de Sevilla, asi como por 
Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince dias. a los efectos legales y para 
que cualqtúer persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser aiela 
en el mencionado expediente. 

Senlencia.-En Sevilla a 26 de abril de 1991, la 
señora doña Rosario Marcos M3rtin, Magistra
da-Juez Ulular del Juzgado de Pri.J.nera Instancia 
número 13 de Sevilla. habiendo visto los presentes 
autos de pieza separada sobre beneficio de justicia 
gratuita instado por doña Cecilia Recacha Fuentes, 
representada por el Procurador sellor Ric6n Rodrí
guez, dimanante de los autos principales 
878/1990-4.°, seguidos igualmente en este Juzgado 
a instancia iguahnente de doña Cecilia Recacha 
Fuentes, sobre declaración de faUecimienlo de don 
Manuel López Buzón. 

Ant.ecedentes de hecho 

Primero.-Por providencia de fecha J 6 de octubre 
del pasado año, dictada en los autos 878/1990-4.°,. 
sobre declaración de fallecimiento de don Manuel 
López Buzón, seguido en este Juzgado a instancia 
de doña Cecilia Recacha Fuentes, se acordó a soli· 
citud de la act.ora. formar pieza separada para la 
tramitación del beneficio de justicia gratuita. 10 que 
se verificó mediante el correspondiente testimonio, 
al que recayó providencia de fecha 16 de octubre 
de 1990. mandando requerir al ProCUrador a fin 
de que facilitara el documento nacional de inden· 
tidad de su representada. Por providencia de fecha 
14 de diciembre de 1990. se admitio la demanda 
de beneficio de justicia gratuita, mandándose librar 
oficio al sei'i.or Delegado de Hacienda y del exce
lentisimo aywltamiento de Sevilla, a f.lll de recabai: 
las certificaciones acreditativas de los extremos que 
alegaba la parle actora, lo que se llevó a efecto 
con el resultado que consta en autos. 

Segwldo.-Por providencia de fecha 22 de marzo 
del corriente se convocó a las partes para la cele
bración del correspondiente juicio verbal señ.altm
dose dia y hora para ello, acordándose notificar 
dícha resolución al demandante y al selior Abogado 
del Eslado con entrega de copias, quíen mediante 
su escrito de fecha .2 de abril del corrhmle, manifiesló 
su oposición a la declaración pretendida mientras 
que el solidtante no justifique cumplidamente eslar 
comprendido en Jos I')receptos legales que invoca. 
Llegado el día seúalado al efecto tuvo lugar la cde· 
bración del correspondiente juicio con la asistencia 
de la parte actora quien se afirmó y ratificó en 
su escrito de solicitud del benefido de justicia gra· 
tuita y solicitó el recibimiento a prueba, proponiendo 
la docwllental que consta en autos la que fue decla· 
rada pertinente teniéndose por reproducidas. 

Tercero.-En la sustanciación de este juicio se han 
observado las reglas del procedimiento. 

Fundamentos juridicos ... 
Unico.-De la prueba documental obrante en la 

presente pieza resulta acreditada la insuficiencia de 
medios p8J:a litigar de doña Cecilia Recacha Fuentes 
a tenor de lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. procediendo en su con~ 
secuencia conceder a la misma el beneficio de jus· 
tida gratuita para sostener el expediente de' decl...'I.
ración de fallecimienlO de su esposo don Manuel 
López Duzón, que se tramita en este Juzgado con 
el número 878/1990, con los efectos previstos en 
los artículos 30 y siguientes de aqueJ cuerpo legal, 
sin hacer pronunciamiento sobre costas. 

Fallo: 
"Que debo estimar y e,.<¡limo la petición de justicia 

gratuita promovida por doña Cecilia Recacha FUell· 

tes, para litigar en el juicio de declaración de falle.
cimiento de don Manuel López Buzón, seguido en 
este Juzgado a instancia de la misma. sin hacer 
expresa condena en costas.» 

Lunes 10 agosto 1992 

As! por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y finno. 

Publicación. La anterior sentencia que fue leida 
y publicada en el dia de la fecha por el señor Juez 
que la pronuncia, estando celebrando audiencia 
pública ante mi. doy fe. 

y para quedar unida a los autos, conforme n 
10 ordenado, expido y fumo la presente en Sevilla, 
a 30 de noviembre de 1990.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-10.275·E. 

J." 8·8·1992 

SEVILLA 

Don Carlos L. Uedo González Magistmdo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia llúmero 2 de Sevillil., 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 946/76 negociado primero, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia del Procurador 
señor Escribano de la Puerta, en representación de 
Banco Español de Crédito. contra doña Concepción 
Moliui Briasco, representada por el Procuradm 
señor Romero ViUalba. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ternUno de veinte 
días y precio de su avalúo, las fmcas embargadas 
a los demandados que luego se diran y por su precio 
de avalúo. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Viapot portal B, 
planta seglU1da. módulo cuatro, en calle EruamadiUa 
Ramón y Cajal de esta capital, el próximo día 23 
de octubre a las diez horas, con arreglo a las siguien· 
tes condiciones 

Primera.-EJ tipo del remate será el fijado como 
avalúo. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan Jos licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este J uz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6.000 y con el número para ingreso 
3998000-17..Q94676, el 30 por 100 del tipo de! 
remate. 

Tercera.-Pou.ran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasla 
su celebrnción. adjunL:'lndo al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del JO por 100 del 
lipa de la suhasta, en la fOrlÍla antes dicha. 

Cuarta.-Solo la ejecutante tendra fanut¡¡c! dI; 
ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia Jel 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manfiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
cOlúonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédilo del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendicmdose 
que el remalante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga luga¡ 
la segunda el próximo 20 de noviembre. a las diez 
horas., en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resullar desierta dicha 
segtmda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el cüa 18 de diciembre, a las diez horas. 
rigiendo pnra la misma las restantes condiciones 
fijadas para la seguuda; y caso de hacer~e postura 
inferior a los dos tercios del tipo de la segunda. 
con suspensión de la aprobación del remate, se dará 
cumplimiento a lo prevenido en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Caso de que por causa de fuerza mayor, no pudie
se celebrarse alglUla de las subastas el día y hora 
señalados. tendrá lugar la misma el dia siguiente 
hábil. a la misma hora. 

El presente edicto servira de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Fincas que se subastan 

Urbana. Vivienda sita en bloque B, 7.0 _B del edi· 
ficio Doña Amparo. Paseo Costa de la Luz. de 
Chípíona (Cadiz), finca registral número 12.048 del 
Registro de la Propiedad de Sanlucar de llarrameda, 
Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 peset.."lS. 

Urbana. Garaje número 24 del edificio Doila 
Amparo en Paseo Costa 'de la Luz. de Chipiona 
(Cádiz), finca registal número 12,562 del Registro 
Je la l)l'Ol'iedad de Sanlúcar de Barrmneda. 

Valorado a efectos de subasta en 850.000 peset<ls. 
Urbana. Garaje número 122 del edificio DOlla 

Amrmro en Paseo Costa de la Luz. de ChipioJla 
(CAdiL.), finca registra! número 12.660 del Registro 
de la Pl'opiedad de Sanlúcar de Barrameda. 

Valomdo a erecto de subasta en 850.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de julio de 1992.-El Magis
trado-Jucz.. Carlos L. Lledo González.-El $ecre· 
tario.-8.548·D. 

TARRAGONA 

Edictos 

Don Amadeo Soriano Alcaruz Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido. 

Hago saber; Que en los autos de juicio, articu· 
lo 131 Ley Hipotecaria, que se tramitan en este 
Ju:r.gado bajo el número 622/1991 a instancja de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. y en 
su nombre y representación del Procurador señor 
Vida( Rocafort contra Ramon TU Albmana sobre 
reclamación de 10.240.592 pesetas, intereses y coso 
Us. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez., seilalándose asismismo 
l'Iegunda y tercera convocalorin. para el caso de resul
tar respectivamente desiertas lils anteriores. 1" fine" 
que luego se dirá. L1 suh<lsta se celebr;)rú en hl 
Sala de Audiencia de este Jl!zg~uJn de Primera Ins· 
tancia d 20 de octubre de 1 '}') 2. y dc resullar dcslcrl;¡ 
se cdebr.U';l segunda sllba~la. con rebaja del 25 pUl 

100 del precio señalado par:l la primera, sefí¡¡lfllldn;,l~ 
a tal efeclo el 17 de noviemhre de 1992; e í.gualmerl1e 
Ulla tercera subasta en el mismo supuesto. est" sin 
~ujeccióll a tipo, que tendrá lugar el 15 de diciembre 
de J 992. entenditndose que todos los señalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subas
tas serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidadde 14.100.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo expresado. las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. Pudiendo hacel'Se 
posturas por escrito en pliego cerrado, de.<Jde el anun· 
cio de la subasta y conforme establece el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

T ercera.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán presentar juslificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el scl'lalado 
para la tercera será el mismo que el señalado pan 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los au1ns se 
encue-nlran en Secretaría del Juzgado a disposición 
de qujenes deseen examinarlos. 

Quinta.-L,1s cargas o gravamClles anteriores. y los 
prefaentes al cl'édito del ador, si los hubiera. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mimos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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En_caso .. ~lasdem"Condiclon .. 
ostabiecldasen la Ley Proeeo'aI. CM!; y. demás Iegis. 
lación apUcabie ai caso ""ni la celebración de 
subastas. 

La finca a-subUtar es; 

Entidad nUmero 2. Inscrita en el Rosistro d. la 
Propiedad de El VendreU al tomo 521. libro 342, 
Ibiio 8S. tinca JIÚ!Iloro 24.154. inscripción se¡unda. 

Para el easo de que la parto demanda/propietaria 
de la finca a.subastar no sea encontrada en el domi
ciilo __ ... aútoa. _. OI_te de noti-
Hcación de Ias_ aCOl'<ladas. 

Sohaoa __ laresolución .. q ..... acordó 
librar el ~ ea _ y que 01 portador del 
presente esta: facultado al Cfedo. 

Dado ... ~ a 9 de Julio de 1992.-El 
Maaistrado-luez. -Amadeo Soriano AJoadi~-EI 
Secretario.-S.198-A. 

* 
Doña Mont:soqaL Navarro Garcia.. Mqistrada·Juez 

do Primera lostancla número 2 de TlU'l'lljO)Ila y 
su partido. -

Hago aabor: Que en loo autos de Juicio. artlculo 
131 Ley HlpoIOcario. que .. _ en .... Juz-

gado """ el númen> 89/1990 • instancia de ~. 
do -Ahorros y Pensioll~ de hrcclooa y en su nom
br. y rOpresentación del Procwiod<!r soiIor Vldal 
RocaCort contra _ AveliDa lIt!rt.naa Rojano. 
sobre "",IamaciÓll27.333.733 _ intereses Y 
coatas. se ha acordado sacar a la _ en pública 
suhaata. por primera vez. aeIIaiJIruioIO. asirnlatno 
_da y tercera corivocatorla. para el easo dé resul
tar reaP"l'!!-," d~lao~ la tinca _ m.o .. dirL La au!>aU .. ,,_ en la 
Sala de AudIen!:Ia de .... Juz¡¡¡odo,de ~era los
tanela el21 de _ de 1992,!' de_ doalorta 
se _ ~ suhaata. _ ~ del 2S por 

100 del prec:Io _"""" Ia!'l'lrl!ertl. solIahIot\Ioo. 
a tal.fecto el 19 d. 00_ de I~: O Wualrneale 
una tercera aúbaota en ell1ÜsJ1p l1li1>1-0, _ &In 
St\ieCción a tipo, que tendrt ~ el J 7 de diciembre 
d. 1992, ~ q .. todoo loa.,;iakunientot 
sertn alas once horas. 

Las condiciOnes con que se celebrarán las subas
las serán las sl¡uiontea: 

Primera.-Sorvlrt de tipo para l. su!>aU l. can
tidad de 50.000.000 de_ 

Segunda.-No se admiUrAn _ que no cubran . 
el expresado tipo, las cual .. j>odrAn Jloe""'a eaUded 
de _.1 remate. Un_. ~ hacerse 
poollltlla por eseriío en JIÜOIO ceJT!i<t>, ~ el."un
do de la _la Y conlbrme ~ el artic!I1o 
1.499 de la t.ey <la EqfUI_ Qvú' 

Tercera.-hra _ pII!té'en la ,iubaata, los fici
tadorea deberAn p_tar J\mlIlcante de haber 
insresadoOIl el0Illai,...lm!ento Ifeotinado· al efecto, 
el 20 po!' !OOdél1lpoq ... ·C!ioado.....,_para 
la rospeotlw .~ f ~,.eaIe e!Occo él _o 
para la _ aot6 el nn,¡,¡,q Que el _ para 
la anterior. . 

Cuarta.-La certiHcación .do __ y loa autos se 
encuentran en Secretaria delJuzpdó • dispoaición 
de quien .. _ examlnar1oa. 

Quinta.-Las _ 0·1I'lIrimoa"~ y loa 
preferentes el crMitO del _. slloa _era, con
tinuarán subsistentes y sin canCelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y _da ~ en 
la responaabiUdsd de los mimo&. sin destinarse • 
su extinción el precio del ~. 

En todo caso se obaetvarlm las demás condiciones 
establecidas en la Ley Proc:císal Civil. y demás Iegis-
IacIón apUeable al caso para la eelebrselÓII de 
subasta. 

La fmca a subastar es: 
Local de negocio número 3. Inscrito en el Registro 

de la Propiedad de VUaseca~Satou al tomo 680, libro 
136. follo 174. Hnca ní,""'" 6.886. 
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Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la finca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de jas sLtbastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 10 de jUlio de 1992.-La 
MagistradawJuez. Montserrat Navarro García.-El 
Secretario.-S.199-A. 

TERRASSA 

Edicto de subasta 

Don José Luis Valdlvieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado, a! núrn~.ro 
572/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
ptolllovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, con 
justicia gratuita. contra don José Roca Pages y doña 
Maria Luisa Andreu Oómez. en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 26 de octubre de 1992. a las doce horas, 
por lotes separados los bienes embargados a doJ1a 
Maria Luisa Andreu Gómez y don Jóse Roca Pages, 
y para el C8$O de resultar desierta la primera subasta 
se ha señalado para que ten¡aJugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto Que- será con rebtVa del 25 por 100 del 
tipo de primera. el dla 20 de noviembre de 1992. 
a las doce horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lu¡ar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sqjeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
18 de diciembre de 1992. a las doce horas, cele
brAndose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad cm el Banco Bilbao Vucaya. 
oficina 6260, ,sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Prlmera Instancia número 3 de Terrassa, número 
867000010057289. una suma igual ai menos al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de 'licitación. que 
podn\n. hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. dQde el anuncio de Ja subasta hasta su cele
bración depositando en la Mesa del Juzgado. jlUlto 
con aquél. el resguardo bancario conforme se ha 
co~ una cantidad i¡ual al 20 por 100 de! 
remate,. que el mismo podn\ cederse a tercero, previa 
O simúltaneamente a la consignación del precio, 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitAn, a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarsé el .remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
que los titulas de propiedad. suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, Que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de Jos señalamientos de las subastas resultnre 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a LOdos los efectos. 
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Los bienes objeto de las subasta son los siguientes 

Urbana.-Local comercial número 4, al que la 
comunidad le asigna el número 7, en la planta baja 
de las casas 3 y 5 de la caUe NOllell. de Cerdanyola 
del Valles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 399, libro 165, folio 132, 
finca 7.857. 

Valoración: 14.800.000 pesetas. 
Urbana.-Local con frente a la calle Ronda de 

Cerdanyola, sin número, de Cerdanyola la del Valles. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceroan
yola, al tomo 956, libro 45 1, folio 86, finca 23.457. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de julio de 19'1)2.-E! Magis
trado-Juez. José Luis Valdivieso Polaino.-El Sccre
tario.-5.212-A 

TORRELAVEGA 

Edlclo 

Doña Elena Antón Morán, Juez de Priruera ins
tancia número 2 de Torre!avega, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
declarativo de menor cuantía con el número 
13/1990 a instancia de compafiía mercantil «Fiat 
Financiera. Sociedad Anónima., contra don Fede
rico Herrera Diaz y doña Begoña Bueno Bengoe
chea, sobre pago de 889.202 pesetas. se sacan a 
la venta en pública subasta. por término de 20 días, 
los bienes que después se reseñan. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrara 
en este Juzgado el d1a 29 de septiembre a las once 
horas de la mañana. 

Segundo.-Que para lomar parte en ella deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a! 
efecto, rula cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Que -desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto aquél. el importe de la consignación 
antes indicada o acompaftando el resguardo de 
haber hecho en el establecJmiento destinado al efec
to, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo (os mismos efec
tos que las que realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder e! remate a un 
tercero solamente el ejecutante. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la ceJe
bracion de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el dta 29 de octubre a las once 
horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la tecera. 
sin sujeción a tipo del dia 26 de noviembre a las 
once horas de la mañana, con las mismas condi
ciones establecidas anteriomlente, y si en ésta se 
ofreciero postura que no cubra las dos terceraS partes 
del preciO que sirvió de tipo para !a segunda, se 
suspenderá la aprobación de1 remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro, 
está de manifiesto a los lidtadores en Secretaria 
para ser examinada; Que los bienes se sacan a subasla 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por Jos que tomen 
parte en la subasta: y que las cargas o graváIn~nes 
anteriores y los preferentes (Si los hubiere) al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entellJ.iélldos~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misn10s. sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate, 
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Bienes Que salen a subasta 

Vivienda letra e del piso tercero, ubicada en el 
edificio sito en esta ciudad, calle Hennillo Alcalde 
del Rio, que mide aproximadamente 90 metros y 
48 decimetros cuadrados construidos, se compone 
de: cocina. tres dormitorios, salón. hall y bañ.o. Ins
crita al libro 348, folio 120. finca número 40.635. 

Valorada en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega, a 15 de julio de 1992.-La 
Juez, Elena Antón Motán.-La Secretaria.-8.571-D. 

TORRENT 

Ediclo 

Doña Asunción SOU! Garcia del Pozo. Juez de Pri· 
mera Instancia accidental del Juzgado núme
ro 1 de TonenL. 

Hago saber: Que en autos número 50/1992. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría promovido por el Pl"ocurador don 
Alberto Ventura Torres, en nombre de Caja de 
Ahorros de Valencia, Caste1l6n y Alicante (Ban
caja), canlía don Pablo Francisco Moreno Gareia 
y doüa María del Cannen Castillo Corzo, por pro
veido de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. y en su caso, 
por seglUlda y tercera, por t~rmino de veinte días. 
la finca hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 11 de noviembre, a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso, 
el dia 9 de diciembre y 7 de enero de 1993. res
peclivamente. a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi· 
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujecíon a lipa. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere In regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en encuentran de manifiesto en Secre
tafln, entendiéndose que todo licitador acepla como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preCerentes, si Jos hubiere, al crédíto 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tOllh'lr parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecim.iento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda; sin cuyo requisito no serán adnll
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
lo 1.1 que se corresponda al rematante. 

El remate podrá verifiCarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignadón. 

y con toclas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo J 3I de la Ley 
Hipolecaria. y demás perunentl!s de la Ley de Etijui
ciamiento Civil. 

A los eCectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7." párrafo último del mencionado articulo 
1 3 ¡ de la Ley Hipotecaria. moneado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo (_Boletín Oficial del Esta
do'>!, del 20), se entenderá Que caso de no ser posible 
la !lotificacíón personal al deudor o deudores res
pt>ctn ;11 lugar, día y hora del remate. quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
b publicación del presente. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda del segundo piso alto a la parte derecha 
mirando a la rachada. formando parte del inmueble 
sito en Aldaya con Cachada a la calle Maestro Serra
no número 59, puel1a 6. tipo D. con departamentos 
propios para habitar con una superficie útil de 88 
metros 71 decímet.ros cuadrados. Cuota de parti
cipación 8,50 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente nUmero 1. al tomo 2.097. libro 170 
de Aldaya, folio 82. finca número 13.269, inscrip
ción primera y segunda. 

Tasada a erectos de subasta en 5.092.000 pesetas. 

Dado en Torrente, (Valencia) a 23 de junio de 
1992.-La Juez. dona Asunción Solis García del 
Pozo.-E1 Sec.;Ietario.-4.977·5. 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Antonío Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de VaJenciu. 

Hago saber: Que este Juzgado. y con el número 
249/1988, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Francisco Roca Ayora en nombre 
y representación de _Banco de Valencia, Sociedad 
AnónUnall. contra Carlos Terol López. en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte mas. los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 20 de octubre de 
1992, a las once horas en la Sala de AudiencJa 
de este Ju~ado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón. de Valen
cia. número de cuenta corriente 4443, establecimien· 
to destinado al eCecto, una cantidad igu.1.1. por lo 
menos. al 20 -por 100 efectivo del tipo señalado 
p.:'l.fa esta subasta. sin cuyo requísito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admiti.rán posturas que no 
cubran las dos terceras part~s del tipo sefía!ado para 
la subasta, y las posturas podrán lH1cerse a calidad 
de ceder ell'emilte a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendlcm por causa de fuerza 
mayor. se celebran\ al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenkla por la Ley, así como los titulos de pro
piedad. en su caso, estan de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y 110 tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámelies anteriores y 
los preCerente.~, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la j'es

ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segwlda de 
dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 1992, 
a Jas once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que oCrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendnl 
lugar en et mismo sitio antes indicado el dia J 7 
de diciembre de 1992. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente para que sirva de 
notificación al deudo!' del lugar, día y hora :r.eñalados 
para el remate. 

Bien objeto de subasu1 

Urba.na.-Parcela de tierra regadío eventual. en 
la partida de Santa Paula, que mide 28 áreas 20 
centiáreas, e·n termino de Denia.Inscrita en el Regís· 
tro de la Propiedad de Denla, al tomo 93:1. Ijbro 
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318 de Denia. Colio 62. finca numero J 1.048. 
Tasada a eCectos de subllsla en 6.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Valencia. a 18 de junio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-4.992-5. 

* 
Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nüme
ro 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario 131 Ley Hipote¡;aria número 
1266/199 J, promovidos por dOJla Maria Pilar Palor 
Folgado. en nombre de Caja de Ahorros de Cata· 
lufla. contra Juan José Gamón Mateu y Rosa Maria 
Delgado Jorda. se ha acordadu sacar a la n~llta 

en pública subasta las finca:, hipotecadas siguíentes' 

4." Urbana. Edificio \!Il Valencia. I:a!!e Archi· 
duque Carlos, número 101, y pintor Pascual CapuL, 
sín número. Dieciocho. Vivienda del píS0 quinto, 
puerta número dieciocho. Tiene su acceso por el 
zaguán número 10 t de la calle Archiduque Carlos. 
Tipo B, recae a Ja calle de Archiduque Carlos. Tipo 
B. recae a la calle de Archiduque Carlos, a la den.-:
cha. mirando a la fachada. Comprende una super
ficie aproximada de 91 metros 67 decímetros cua
drados, y linda frente. calle de Archiduque Carlos; 
por la derecha. los del solar: por la izquierda. vívíen
da puerta nUmero 17 y vestíbulo escalera. y por 
espaldas. vestibulo de escalera y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
II. en el tomo 2.154, libro 592 de la sección cuarta 
especial, folio 40. finca número 35.773, inscripcion 
quinta. 

Valorada a eCectos de subasta en la cantidad de 
8.300.000 peset.:1s. 

Se han sei'ialado los tlias 15 de octubre. 17 de 
novíembre y 16 de diciembre tle 1992. a las once 
horas de su mañana. para la plimern, segunda y 
tercera subasta. o al día siguiente cU<U1do por causa 
no imputable a ta parte actor:'! no pudiere celebrarsé 
en el dla seüalado. sirviendu de típo la valorado!! 
en la primera, el 75 por 100 de tal v:lloradón en 
I,l segunda y celehmndo la tercera sin slUt>dóll a 
tipo. debiendo los licitadores consignar en la cuenl<\ 
número 4.441 del «Banco de Bilbao·ViLcaY:l. Soóe· 
dad Anónimalt. (urbana calle Colón número 39) 
con indicación del numero y afio del procedimiento 
50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera. 
presentando en este Juzgado el l'esguardo que se 
facilite y para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescüpciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del atticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre~ 
taria a disposición de los licitadores que no podran 
exigir otra titulación, Las cargas y gravámenes ante· 
dores y preferentes al crédito del actor continuarfm 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante 1m, ;'lcep
ta y queda subrogado en su responsabiHdau. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores en prevención de que éstos no fueran 
hallados en el domicilio establecido en la esclitum 
a efectos de requerimientos y notificaciones. 

Dado en Valencia a 25 de junio de l 992.-EI 
Magistrado~Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario, Manuel Ulrillas Serra· 
no.-4.975-5. 

* 
Don Miguel Augel Casa.tl LJopís, Juez de l'rÍmera 

Jnstancia número 12 de Valencia, 

Hace saber; Que en este Juzgado y bajo el número 
903/1990, se siguen autus de juicio ejecutivo a ins· 
lancia del Procurador don Emilio G. Sanl OI>:'lt'L 
en nombre y represenladón de Caj;l Pdslal d .... 
Ahorros, contra don Prandsco J. Fcrrer Rodngue;.:. 
y Olm, en reclamación de 659.575 pesetas de prin
dpal y 300.000 pesetas para intereses y coSlas. en 
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los que se ha aeórdado sacar • la venta en pública 
subasta por prlmera .... los bienes que altlnal se 
reIacWnaráiI. para cuya coIóbnIeIón .. ha seIIaIado 
el dIa 15 de dIcIombre d. 1992; y ""111 de las doee 
en la sata de, Audlancla de este IuqacIo, bl\jo las 
condiciones sI¡uI ...... : 

Prlmora.~ tomar parto en la mlsma de_ 
los licitadoreo coosIgu .. '" la M_ del Jtupdo 
o .... bleolml.nto po\blieo desünodo al efecto el 20 
por lOO del _ de _do loo mismos. 
~No se admitirfm postutaa que no 

cubran las dos terceras partos del tipo d. tasación 
de la subasta. 

Tercera.-J!n_clón de quena hubiere postor 
en la pr!¡nol1l SUbasta "señala para la,celebración 
d. se¡undo ,ubÍIsIa el dIa 14 de enero de 1993, 
,y hora do la. doee. con una reb$'deI25 por lOO 
, de la tasación que sirvió d. tipo en la primera subas
ta; y .. tampoco con~urtIoren ~.0IIa se¡undo 
subasta. ao _para la celeb.@elbjl de terCera 
subasta el d1a 15 de febrero de )993, sin illÚeclbn 
atipo. 
C~..,si .n coalq¡liera de los dlas seAaJádos 

DO pudiera ~ la subaSlapor cauaa'de fuerza 
mayor, .. ~ebrará el sl¡uiante dIa -. ala misma 
""ra y en el nUsmo Iuaar o en _vos dIas si 
se repitiera o perslati.ra aquel ~lo. 

Qulnta-Los _ de propiedad de,las fincas 
embargadas ...... de manllleI\o en la Secretaria 
para su examea. debiendo loo ÍldIa<Iores conformar· 
se con enos sin t ...... dOlOQl¡o ..... QÚ18ÚIl olio. 
Sexta.~ _0""'_" _ores o pro

ferentes, si los lfubiero al c~ del _, con· 
tinuarán subsisten. entendi6ndose que el remaM 

tante loe acepta y." ~ en loa nUsmos sin 
destinarse • au oxtIntión el precIO del, .. mate. 

Bien" objalo de snbasta 

Lote 1. Vehiculo «Vespa "ISO». matricUla 
V·I32587, mod91o ISO número en bastidor 
VISS020122813. TIoada ... 20.000 peaÓIas. 

Lote 2. Veblculo,~ 4'Iat Urto:45., maUi
cuIa V-9122-cz,modelO Uno 938, ntuDero en baS' 
tidor ZFA1460000735071 L 

Tasado en 500.000 pesetas. 
Lote 3. Veblctdó turismo tCHroen OSA Palas>, 

matricula V·6784-AV, mo<Jolo OSA h1tIs; número 
ea bastidor 0023009965. 

Tasado en 100.000 _taso 
Lote 4. Utbana,oMi1ad ___ situa-

da en bloque' 1, C1!""PO .... édjIiclosito en AIclra. 
calle Santa Cllla!úut. '11ÚJ!IO!b' 11. , ......... __ 
piso aho, planta .......... ··WcrIIit· Otl -el Ro¡;stro 
de la Propiedad deAl ..... IOIÍIO 1.034, lI!>ro 313, 
folio 65. finca l1llm«o 29.148. 

Tesoda en 3.090.84i~ 
Lote 5, U""",,, . ..co.. dé dos·. y corral en 

el término de Mella, callo Siuila RIta; l1llm«o 13, 
Inscrita .., el R.¡jIsUo de'- l'iopiódadéle Alcita, 
tomo 275. libro 83, folio 21t.tinca........, 12.307. 

Tasada en 1.782.842 ~. ' 

Dado en Valencia. 29 de. junio de 1992.-El 
Juez. Mlguel AnseI C8saf\' Uo¡>Ia.-I.;a Secreta
ria.-4.976-S. 

* 
Don Vicente Ricardo Cortos Martioez. Ma&istra

do-Juez del Jtupdo de Prhnera _ ntuDero 
3 do loe de Valancla. 

Hago saber: Qoe en ....... ejeoUtiro otros tItulos 
númerO 266/1991, promolOdoa pordoila P10rentina 
Pl!:rez Samper. en nombre de «Banco Putor9 SocIo
dad Anónima». contra don JOI6 Pernand Cerrada 
Diamante. se ha acordado sacar a la. VeDta ea :p{tblica 
subasta Jo siguiente: . 

Unico lote: Una cuarta parte Úldivlsa de una casa 
sita en Cuenca. calle de And.r6s ~ hoy 4 
antes 22. que conta do tres PlantaS. cambta Y Sótano 
de una superfieie del terreno ,donde ' .. ubica el 
irunueble de 4 J 4 metros cuadrados y de. Wut. cuarta 
parte indivisa de un jardin acctsorio a la citada 
casa. con una superficie de 242,12 metros cu8dra-
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dos. fUleas regist.rales números 3.468 y 3.797 del 
Registro de la Propiedad de Cuenca. por el precio 
de tasación conjunto de 11.276.865 pesetas. 

Se han señalado los dlas 28 de octubre. 27 de 
noviembre y 2 t de diciel'llbre. a las once horas de 
su mañana. para la primera, segunda y tercera subas
ta, O al dia siguiente cuando por causa no imputable 
a la parte actora 110 pudiere celebrarse en el día 
seAalado. sirviendo de tipo la valoración de Jos bie
nes en la primera. el 75 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción 
a tipo. debiendo los licitadores consignar en la cuen· 
ta número 4,441 del «Banco de Bilbao VlZcaya. 
Sociedad Anónima::. (urbana calle Colón. número 
39). con indlcadÓn del número y año del proce
dimiento el SO por 100 del tipo en las dos primeras 
y tal tanto por ciento del tipo de la segunda en 
la tercera. presentando en este Juzgado el resguardo 
QUO se facilite para ser admitidos como tales y guar
dando en su cele-bración el orden y prescripciones 
legales. 

Los autos yla certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los licitadores qlle no podrAn exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destii1arse a, su extinción el precio del remate, 
entend.i6ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad, 

Dado en Valencia a 30 de junio de 1992,-El 
Magistrad()..Juez, Vicente Ricardo Carlos Mam
nez.-EI Secretario. Manuel Utrillas Serra· 
00,-4.989·5. 

* 
Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez de Primera 

Instancia número 12 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
473/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Julio Cintas Verdejo. en 
nombre y representación de eBanco de Credito 
Industrial. Sociedad Anóninlalo. contrd doña Lucia 
Rosario CataIa Escrivá y otro, en reclamación de 
6.03B84 pesetas de principal y 2.500.000 pesetas 
para 'int.el'eses y costas, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pubUca subasta. por primera 
vez y t6rmino de veinte días. 10$ bienes que al fwal 
se reJ.aclonarán. para cuya celebración se ha seña
lado el d1a 12 de enero de 1993, y bora de las 
doce en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ~o 
las condiciones siguíentes; 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consJgnar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del valor de tasación de los mismos_ 

Segunda-No se admitiriul posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-En prevención de Que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la celebradón 
de segunda subasta el día 12 de febrero de 1993, 
y hora do l8s doce, con una rebaja del 2S por 100 
de la tasación que sirvió de tipo en la primera subas
ta; y si tampoco concurrieren postores a esta segunda 
subasta. se señala para la celebración de tercera 
subasta el día 11 de maczo de 1993. y hora de 
la$ doce. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta. por causa de fuerza 
mayor. se celebrara el siguiente dia hábil. a la misma 
hora y en el mismo Jugar O en sucesivos días si 
se repitiera o persistiere aquel impedimento. 

Quinta-Los titulos de propiedad de- las fmcas 
embargadas estan1n de manifi06fo en la Secretaria 
para su examen debíendo los licitadores conformar
se con ellos sin tener derecho a exigir ningún otro. 

SOXla.--Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entelldi~dose que el relnu
tante los acepta y se subroga en los mismos sin 
destiilarse a su extinción el precio del remale, 
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Bienes objeto de subasta 

Lote l. Rústica tierra de naranjos. de 8 áreas 
31 centiáreas, partida Llano de Corbera, de Aldra, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alclra, 
tomo l. I 00, folio 98, libro 337. finca número 
30.984, 

Tasado en 800.000 pesetas. 
Lote 2. Rústica de naranjos, de 8 áreas 31 cen

ti~reas en partida Llano de Corbera, de Alcira,. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcira, tomo 
143, libro 45. folio 40, finca número 7.126. 

Tasado en 800.000 pesetas. 
Lote 3. Mitad indivísa de local comercíal en 

planta baja. sito en Alcira, calle Tetuán. sin número, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldra, 
tomo 789, libro 216, folio 229, finca nUmero 21.485. 

Tasado en 5.300.000 pesetas. 
Lote 4. Secano en partida Uano de Murta, de 

Alcira, de 68 áreas 20 centiáreas, inscrita en el Regis
tro de la Prol,iedad de Alcira, tomo 922. libro 264. 
tólio 47, tInca numero 25.179. 

Tasado en 6,150.000 pesetas. 

y conforme a lo acordado expido e! presente. 
interesando remita a t;ste Juzgado ejemplar en el 
que aparezca publicado para su unión a los autos 
de que dimana, en Valencia a 1 de julio de 1992.-El 
Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La Secrelaw 

ria.-4.98ti-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Prímera Ins

tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 79511990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a tnstancia de la Procuradora 
dolla María Angdes Esteban Alvarez, en represen
tación de Caja Postal de Ahorros, contra don Rafael 
Moreno Martln, doña Rosa' Delgado Ignacio y don 
Jesús Ramirez Fernández. en reclamación de can· 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Rafael 
Moreno Martin y doña Rosa Delgado Ignacío. 

Los derechos que corresponden al demandado 
don Rafael Moreno Martin sobre la parcela de terre
no de 9 metros de fondo 24 metros de fachada. 
con la casa construida sobre parte de la misma 
y pozo, teniendo la casa 144 metros construidos. 
Se halla situada en Torrente. partida La Contienda. 
lindando norte, sur y este con vereda, y por oeste, 
con tierras que fueron de don Vicente Sancho. 

Valorada a efectos de subasta en 8.640,000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 26 de octubre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala e! articulo 1.499 y siguientes coneor
dantes de 1zt Ley de Enjuicíamiento CivH en su nueva 
rt!dacción Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licit.'lción deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445. que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia Juz.gados de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentmn de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas o gl'avámenes anteriores y los pre
f~rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se senrua para que tenga luga.r la segun
da el próximo 26 de noviembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
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el lipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará WIa tercera, sin suje
dón <l típo, el dia 22 de diciembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segtUlda. 

y sirva de publicación de! presente de notificación 
a dichos demand:.\dos a efectos del mticulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Ovil. 

Caso de tener Que - suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrara 
la misma el siguiente día habH o sucesivos a la 
misma hora. 

Dado en Valencia a .1 de julio de J 992.-La Magis
trada-Juez..-EI Secretario.-4.988·S. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedirnlento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipote~aria, con el número 916/1990, promo
vido por Caja de Ahorros de Cataluña, contra don 
Joaquin Bosch Norveges y doña Amparo Ferrer 
Mas, en los que por resoluci6n de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al ftnal se describe, cuyo remate 
que lendn't lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primen¡ subast:l, el día J 6 de octubre proximo, 
y hora de l<1s doce, sirviendo de tipu el pactado 
en l:.t escritura de hipoteca, a:;cendente a la suma 
de 8,600,000 pesetas, 

En segunda subasta, C.1S0 de 110 quedar remaladr>:'; 
los bienes en la primera, el dia 20 de noviembre 
próximo y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de diciembre próximo, 
y hora de las doce, con t.odas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7.'" y siguientes COll

cordanles del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep

ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, agencia Juzgados de esta 
capital eJ 20 por J 00 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4:· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. ehten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remaumle los acepLa y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificaciÓn 
<.:'11 forma a los deudores a los efectos procedentes 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
sunashls por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la miSl1,u 
hora, 

Bien objeto de sub;:¡sl;:¡ 

rmca n(unero 4.~Vivienda t:xt~rh-,r pia',ta pfí· 
lllera. Lipa A. puerta numC",Ci J, l\1iJtc {} 1 metro:; 
(, deci!O~tros cuadrados, m{¡s 11\51 ll1elro~ cuadra· 
. :(l~: de voladizos y con i!H>rporaci,'m de eleme:nto!' 
'/TFlLUlCS, 115,86 met~<.}s cuadrados. Consta de ves
líhltlO, salón-comedor, tres dormHorios, cocina, do::; 
\,"¡¡iios, terraza y balcón. Linda, a ;.:onlar de la situ:.!. 
tJun general del edificio: Por el fnmle, avenida d~; 

I bt:l1a y vuelo de (M;~t:~ tk~ transformación per· 
~.:'ri,,;ckntc a "Hklrodéctric~ Española. Sociedad. 
A.'lón¡m;~);; derecha, entrando, Pia de l'Estany. 
'1 q, Ii:::.r Ja, escalera, rdlano, a"cenS')f y vivienda PUCI-

y k,ndo, Pla d~~ rE~\.a:l' 

Lunes 10 agosto 1992 

Forma p.1tte del edificio sito en Alboraya, partida 
de Mas,:,ullarda, delllro del plan parcial de orJe
nacioll urbana de la zona turislica de Alboraya, polí
gono In, al que conespondc el número 22 de la 
avenida de la Huelta, denomjnado lTstany llaix, 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad (,k Valencia 13, al lomo 605, libro 
130 de Alboraya. folio 23, fm...:a número J 0.638, 
illsctip...:ion primera. 

Valorad" ;l efectos de subasta el! 8.600.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de julio de 1 992.-La Magis
trada-Jue:t..~EI Secretario.-4.990-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia nlunero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumarío del arti~u1o 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.241/1991, pro
movido por «Caja Postal. Sociedad Anónima», con
tra ... Servicios y Diseños Inmobiliarios. Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha, 
~e ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el illll1ueble que al final se descdbe. cuyo remate 
tendrá lugar en !a Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fonn~j siguiC'nte· 

En pri!1)crd ;:;ubasw. el dll.l 20 de '.)C!uhre próximp 
y O!lce treinl¡; horas Je su nlailana. sirviendo de 
tipo e! pactado CH la escritura úe hipoteca. ascen
dente a la suma de l·LOOO.OOO de pesetas. 

En segunda sub;)sta. caso d.-: no quedar rematados 
lo.'> bienes en In ¡mmera, el día l6 de noviembre 
proxímo y once lfeinta horas de su rnat'i.ana, con 
la rebaj<:! de! 25 por 100 del lipo de In primera. 

y en tercenl subasta. si no se rema!aran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de diciembre proxi
mo y once treinta horas de, su mat'i.,ula., con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a lipo, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segwlda. pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado número 4.444 de-! 
Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el diu 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." d~l artículo 131 de 
In Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la litulación. y que las cargas o gravámenes 
,Ulteriores y los preferentes, si los hubiere. al crcdíto 
del aClOr, conlilluarán :>ubsistenles, entendiéndose 
que el rematante l{)~ aco;:pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su e.üinClOn el precio del remate. 

Quillta.-Se th>tincall dichos actos a ios deman
dados Jel an!Lul\) 1.498 de la Ley de ~njui...:íamienlo 
Civil. sirviendo el pJ'\'sente <~dído J.: notilicH;ion 
en forllla n i(l~ dern;l!Kbdos en caso de no p"c!erse 
hacer ¡)()I la ví.J ordinaria. 

liíe!', objeto de ::,ubast:! 

hile<\. bscrita en el Regist;(> de 1" Prnpiedad ue 
Requeua. al bm10 B9J del archin~, Iihro 307 del 
AYlilltamiento de Requena, folio 213, inscripción 
seg¡.mda. fmca n:gistral número 50.533, Una casa 
habítacíón en construcción destinada a vivienda uni
familiar, situada eH la ciudad de Requena, zona de 
la estación de Ferrocarril. c('In frnlllera al oeste, 
';aBe en proyecto. número to de' gTl'pO L Se \>")m
poA1e ele ptanw. ~:1ja y dos pianL,s :\I'.:b; en la r!an!::l 
tnj~l t~).i~t;.: 'i;'lLlje y patio dcscubier'in. qJ11 a,'ce,.. 1 
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inúependienle; la plant:l J:; comprende comedor 
salÓn. aseo. cocina y un dormitorio: y la plant; 
2.", tres dormitorios y bal1o, 

Ocupa lnla superficie de n 7 metros 21 dt'citllt'tI (1< 

cuadr'ldos, .siendo su fachada de 5 metrus 17 t:e!1 
timetros. Lnda' DeredHL ~'nlmndo. 1) Wf, cas: 
número S del grupo: i¡,quierdn o norte. C;¡s:¡ númer, 
12 del grupo; fondo l) ~ste. Angel Ar('n~ls. y frenh 
u oeste, calle en proyecto. 

Dado en Valencta a I de julio de 1992,-Et M"lgis 
trado-Jue:t..-EI Secretario.-4.9S0-5. 

* 
Doña Maria Teresa de VidielJa García, Magistra 

da·Juez del Juzgado de Primera Instancia 16 di 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto! 
de juicio ejecutivo número 460/1990, a instanci< 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anóninull, 
como sucesor de Banco Crédito Industrial, contn 
«Compañia AJibat. Sociedad Limitada». don JO$( 
Lui:-. Villariilo Tamame, don Roberto Ramirez Bella 
venl y don Jose Adriá Bios...:", sobre rec!¡\maciol 
cantidad y en ejecución de sentencia díctada el 
ellos, cumpliendo resolución de este dia, :,e anum.:i. 
la venta en púhlica subasta por termino de veinh 
días. de Jos bienes inmuebk,~ emb~!rgados ~11 cJf: 
cutado, que ha.n sido tasados perit:íahnente en L 
suma de 11.900.000 pesetas, cuyo remate t\'"lldri 
lugar en la Sala de Audiencia de este Ju¿gado, síh 
en la calle Justicia, nt"1!lH.>!"tl 2. En la forma s¡glli~nt~> 

En primera subasta el dia 20 de noviembre 
hora de las doce. pOI e,llipo!.le tasación. 

En segunda subasta, caso de no queda.r remalado~ 
los bieue~ en primera, el dí.! 18 de diciembre ) 
hora de las doce con la rebajJ del 25 por 1 00 de 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ningun; 
de las anteriores. el dia 15 de enero de 1993. ) 
hora de las doce, con todas las úemás condidonc~ 
de la segunda pero sin sujecion a tipo. 

De suspenderse en cllalquieHl de los casos qm 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguienlt 
dia a la misma hora, y en sucesivos días si se repitien: 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de ia subasta serán las siguiente~ 

l'rinlera.-No se admitira postura en primera ) 
Segl.Ulda subasta que no cubra las dos terceras parte! 
del tipo de lícitaci6n. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debert 
consignarse previamente, en 'la cuenta ntUller( 
448700017046090 del «Banco de Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima», urbana calle Colón, númerr 
39, con indicación del número y alío del proce 
dimiento, ulla cantidad igu.a.! o superior al 20 pOI 

100 del tipo. de la $egunda en la krcera, prcsenwnd( 
en el Juzgado el resgnnrdo que se fnciltte para "el 
admitidos. 

Tercera,-Hasl:.i el día seii.alado para la stlbns(. 
pndran hacl't"se pujas por escrito en "obre cerrad!! 

CuarU.-No poJr,' !tcit:lr:;c en calidad de en.kl 
el remate a \l1l te:'C~ro. ce~¡nl1 ;t c:><Ct'PCiÚll de L 
parte ach'ra 

QUlllUL-A :nstancia del t'j'.!l.:utante. podrán res'.!! 
varse los depositus de <ll]ut'll,¡s postores que haYdl 
cubierto el tipo de la subdsta y que lo admite!!", 
a efecto:; de que sí d rmmer :ldjudica!arío no C('1! 
signare el precio. puedn aplobarse el remate a [aV,)1 

de los que le sig;:m por el orden de sus rcspectiv,,~ 
posturas . 

$exta,-Los ti1ulns de propi\.'d~ld de la finea eslarán 
de manífíeslo en la Secretana clt' este Ju¿gaJo. parn 
qu~ ¡luedan :::er -::xam¡nado~ rOl' qVlene:<> deseen 
tumar p:1J1e en la sllbasta. plT;\111iénd'.'se a los !I.:i· 
tadoref, que deberán COnf0f!11arSC ("on ellos y 11{' 

tewlr:'m derecho ::l. f'xiglr ningunos otros 
Septinn ·l.as clrras anh'·riol"es y rr('"f,:r(,!lte~: .'1l 

erédit,) del ac\or. ~'i b;i huhier", continuarán <;l'f,. 
$lsknt-::s, \' "10"; e::l1~C1,'.b', ente~ldíéncto,,~· (Out': el re,,';, 
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sabílidad de las mismas., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava. -Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados. 

Los bienes enlbargados y que se subastan son 
los siguientes: 

Lote primero.-Vivienda planta octava, tipo [ en 
ediOcio en la calle JlIcar, número 58. en el municipio 
de Alzira. Jnscríta en el Registro de la Propiedad 
de Alzira; al tomo 1.484, libro 78 de Alura, folio 
140. finca numero 41.959, inscripción seglUldn de 
hipoteca. Yaiorada en 5.400.000 peseLas, 

Lote segunuo.-ViYienda eH la puerta segunda, 
planta primera del edificio sitm¡do en la calle Padre 
Castells, número 12, en el municipio de Alzira. Ins
crita en el Registro de la Propjedad de Alzira rUlea 
número 38.178, al tomo 1.346, libro 426, folio 65. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en ValeJlcia a I de Julio de I 992.-L'il_ Magis
trada-Juez. Maria Teresa de Vidiella García.-La 
Secretaria.-4.985-5. 

* 
Doña Pilar Ríera Pérez, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia numero 13 de los de igual clase 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.240/1991, pro
movido por "Caja Postal, Sociedad Anónlmal'l. con
tra «Servicios y Diseños lnmobiJiarios. Sociedad 
AnÓllUnall. en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fomM síguiente: 

En prilllera subasta el día 28 de enero de 1993, 
próximo y a las once horas. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca,· ascendente a 
la suma de 12.400.000 pesetas. 

En segunda subasla, caso de no quedar Jos bienes 
rematados en la primera. el día 25 de febrero de 
1993, a 1:'\ misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 Jel tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 30 de marzo de 1993, 
a la misma hora. con todas las demás condidones 
de la segunda pero sin sujeción a lipa. 

Si por causa de ruerza mayor se suspendiere cual
quiera de las sllbastas, se celebrarán al siguiente 
díil a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones Je la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la sub<lsta. en primera ni en segunda, 
pudíéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante. 
deberán consignar previamente el 20 por 100. 
del tipo expresado en la cuenta corriente núme.
ro 448400076181240/1991 de la agencia 21 deJ 
Ballco ailbao Vizcnya sita en la calle Cojón número 
39, aportalll.l0 resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercew.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana sí bien, además, hast.a el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro 
n que se refiere la regln A." del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria. están de maniOesto en Secre
taria, enlendiéndose que todo licitador acepta como 
baslallles la titulación, y que las carg.:1s y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los luismos. sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Lunes !O agosto 1992 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa habitación. destinada a vivienda unifamiliar, 
situada en esta ciudad de Requena, zona de la esta
ción de ferrocarril, con frontera al e<;te, a calle en 
proyecto. número 3 del grupo. 

Se compone de planta baja y dos plantas altas. 
En la planta boija existe cocina, aseo, salón-comedor, 
y patio descubierto, La primera pl<mta comprende 
tres dormitorios y bniío, y la segunda p!;mta o útico. 
una habitación y terraL."1. Ocupa una >;uperficie de 
67 metros 21 dcchm:tros cUi.ldrados. siendo su facha
da de 5 metros 17 centÍlllelros. Linda: Derecha 
entrando o norle. l:8Sa número 5 del grupo: izquier
da. o sur. casa núm~ro 1 del grupo; fondo u oeste, 
herederoS de Juan Mígue1 Hemández. y frente o 
este, calle en proyecto. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Requena. al tomo 893 del archivo, libro 
307 del Ayuntamiento de Requena. folio 199, ins
cripción segunda, fmca registral número 50.526. 

Se hace constar Que el presente edicto servirá 
de notificación de la subasta al deudor para el caso 
de que no fuere hallado en su domicilio, calle en 
proyecto. número 3, de Requena. 

Dado en Valencia a 1 de julio de 1 992.-La Secre
taria judicial, PUar Riera Pérez.-4.982·5. 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de· procedimiento judicial sumario numero 
178/1992, a instancia de «llanco Exterior de Espalla, 
Sociedad Anónimft!J, representado por el Procurador 
de los Tribunales serior Angel Barrios Sanchis, con· 
tra don Enrique Juan Martine.z, con domicilio en 
Sueca. Valencia. calle Ronda de Espaila, número 
47, segunda. en los que por resoluciÓn de esla fecha, 
se ha acordado sacar ,a la venta en públil:a subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la [mea 
hipotecada, que después se describirá, en la forma 
y condiciones síguientes: 

La sub;!sta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de octubre, ,l las do<:-\' 
horas. 

Servirá de tipo el pactado en la ~s('riluf3 de cons
titución de hipoteca, de 10.340.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea infenor a dicho 
tipo. 

Para lomar parte en la subasla. a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado. nUmero 4486 del Banco Bilbao Yucaya, 
agencia edificios de Juzgados, el 20 por 100 dd 
referido tipo. 

Desde el anwlcio, hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo, el resguarda de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
e!l·emate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.n están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo licit<ldor 
acepta como bastante Ja titulación. y que las cargas 
y grav:\menes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor contiuuación subsis
lentes, entendiélldose que el remntanle los acept:-l, 
y queda subrogado ellla respons<lbilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Enpreveución de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda. con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo del 75 por 100 de 
la primera, el dia 16 de noviembre, a .las doce horas. 
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y para el supuesto de que t;.unpoco hubiere pos
tores en la segunda. se h<l señalado pam la tercera 
subasta. que se celebrará sin sujeción a tipo. para 
el dia 14 de diciembre, a las doce horas. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos :-1 la misma 
hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cacinn en forma al demandado. a los efectos 
precedentes. 

Bienes objetn de subasta 

Urhana-.-CaS~l situada en Sueca, cnlle de la Vir
gen. ntUllem 52 de policía, manzaun numero 37. 
compuesta de planta bajn. piso alto y corral. Linda: 
Por la deredw enu·ando. casa de Plo L1edo: i/.quier
da, la de Manuel Viel. y rondo. la de Í'rancisc0 
L1omhart. Mide una superficie total de 99 metros 
cuadrados. 

Dado en Valencia a ¡ de julio de 1 992.-E! Magi,s
trado-Juez. Gonzalo Caruana Font de Mora.-EI 
Secrelario.-4.984-5. 

* 
Don José Antonio Lahoz. Rodrigo, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que este Juzgado. y con el número 
1469/1991, se tramita juicio procedimiento sumario 
hípotecario. articulo 131 de la Ley Hipotecaría ins· 
tado por la Procuradora dOih Maria Jase Víctorin 
Fuster. en nombre y repre¡:.entación de Cilja de 
Ahorros de Valencia. Ca::.tell6n y Alic,ll1te, contra 
(Promociones Bautista. Socíedad Limitada», en el 
cual se ha acordado sacar a púb!íca suhasta por 
primera vez y témIlno de veinte dias, en 21 lotes 
separado.s los bienes Que a contínuaclon se rela
cionan. 

La subasta se celebrará el día 9 de diciembre 
de 1992, a ¡as once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar pal1e en la suhasta (kbem!1 
los licítaJores consignar prevj¡:¡mente en el «Banco 
Bilbao VíL.C:lYa, Sociedad Nló¡lÍmal>, agenda juz
gados. cuenta número 4443. establecimiento des
tinado ,\1 efecto. unn cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo seii<llndo pnr.::\ esta 
suba ..... !a. sin cuyo requi~¡to iW ser:ín admitid(ls. 

Segundn.-Nn :-;l' admilirfúl postur:ls qüe no 
cubran la totaiJdad del tipo sellala¡J(1 para la subai.ta. 
y las pOi.lura~ pOdr,1I1 hacerse a ci.)I¡,h1d d~ cedel 
el remate a un tercero. 

T aCCI"'l.-Y si se suspenúiera pur .;..tusa dI.': fl!~'¡ La 
mayor. se celebrará al siguíeme d·¡a ¡¡ In mbm'l hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-U>s autos y la certificl.lCÍón del Registro 
prevenida por Ley, así como los titulos de propicdrui, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los lidtadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendran derecho a exígir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendIéndose que el 
rematante Jos acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn e! precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no huhiere 
postor en la primera subnsla, que In sl.':guuda de 
dichos bienes tendrá lugar en 1;1 Sala de Audiencia 
de este Ju:t.gado el día JI de enero de 1993, ;1 

las once hom~. con la rehaja del 25 por 100 de 
la trlsación, y no h<lbiendo postor que ofrt'Zca la 
totalidad dd precio de la segunda subasta, In tt'rcem 
sub<lsla. sili sujeción a tipo, tendr,'! lugar en el mismo 
sitio antes inúicado el dia 9 de febrero de 1993, 
a las once lloras. 

Se hace extensivo el presente edicto para qu~ 
sirva de notificación al deudor del Jugar, dia y hnra 
señalados para el remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

1." Vivienda en planta primera. tipo A. y seña· 
lada con la letra A. con una superficie útil de 92.39 
metros cuadrados. compúesta de vestíbulo. pasillo. 
tres dormitorios. salón·comedor. con terraza, baño 
llseo y cocina con galeria al patio. Linda: Derecha. 
entrando al edificio con vivienda tipo B. de la misma 
planta y rellano de escalera y ~scensor y patio del 
edificio: izquierda. fmea de Asunción Riquelme 
Ortuño, espalda patio posterior del edificio y frente 
con la avenida de las Habaneras. A los efectos de 
comunidad le corresponde el 3,6956 por IDO en 
el valor total del edificío. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988. libro 
866, folio 7, fmea número 64.790. 

Tipo de la primera subasta: 13.356.000 
2. ~ Vivienda planta primera, tipo S, seúa¡ada 

oon la letra S, con lUla superficie útil de 69,:6 
metros cuadrados. compuesta de vestibulo. pasillo, 
dos dormitorios, salón-comedor con terraza. baño, 
aseo y cocina con galeria al patio. Linda; Derecha 
entrando al edificio con vivienda tipo e de la misma 
planta del edificio; izquierda, con vivienda tipo A. 
de la misma planta y patio del edificio, espalda 
rellano de escalera y ascensor del edificio, y treute, 
avenid.'l de las Habaneras. A los efectos de la comu
rudad le corresponde el 2,7704 por 100 en el valor 
total del edificio. lnscnla en el Registro de la Pro
piedad de Torrevieja al tomo 1.988. IibTO 866. folio 
9, fin¡;a numero 64.792. 

Tipo de la primera ¡;ubasta: 10.008.000 pesetas. 
3." Vivienda planta primera. tipo C. y señalada 

con la letra e, con Wla superficie útil de 69,26 
metros cuadrados. compuesta de vestibulo, pasillo. 
dos dornútorios. salón-comedor con terraza, bañ0 
aseo y cocina con galerla al patio. Linda: Derecha 
entrando al edificio, con vivienda tipo D. de la mjs~ 
ma planta y patio del edificiO; izquierda. con vivienda 
tipo B, de la misma planta del edificio; espalda, 
rellano de escalera y ascensor del edificio, y frente, 
avenida de las Habaneras. A los efectos de la comu
nidad le corresponde el 2,7704 por 100 en el valor 
total del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrevieja al tomo 1.988, libro 866. folio 
11, fmca número 64.794. 

Tipo de la primera subasta: 10.008.000 pesetas. 
4.a Vivienda en planta segunda, tipo B. y seña* 

lada wn la letra B. con la misma superficie. com
posición, linderos y cuota en la comunidad de la 
descrita en segundo lugar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988, libro 
866. folio 17, finca número 64.800. 

Tipo de la subasta 10.008.000 pesetas. 
5.a Vivienda, planta segunda, lipo e y señalada 

con la letra C. con la misma superficie. composición 
y linderos y cuota en la comunidad de la descrita 
en tercer lugar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrevieja rulamo 1.988, libro 866, folio 
19. fmea número 64.802. 

Tipo de la subasta: 10.008.000 pesetas. 
6." Vivienda, planta segunda, tipo D y señalada 

con la letra D. con una superficie útil de 92,39 
metros cuadrados, compuesta de vestibulo. pasillo, 
tres dormilOrios. salón-comedor con terraza, baño. 
aseo y cocina con galería al patio. Linda: Derecha 
entrando al edificio, con fmca de don Manuel Ortil. 
Reig izquierda, con vivienda tipo e, de la misma 
planta. rellano de escalera y ascensor y patio del 
edificio, espalda patio posterior del edificio. y frente. 
con la avenida de las Habaneras. A los efectos de 
la comwtidad le corresponde el 3,.6956 por 100 
en el valor total de edilicio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988. libro 
866, folio 29, finca número 64.812, 

Tipo de la primera subasta: 13.356.000 pesetas. 
7." Vivienda en planta tercera, tipo D y seiialada 

con la letra D, con la misma superficie,. composición, 
linderos y cuota en la comunidad que la descrita 
en séptimo lugar. Inscrita en el Registro de la Pro
!)iedad de Torrevjeja al tomo 1.988, libro·866. folio 
29. fmea número 64.804. 

Tipo de la primera subasta: 13.356.000 pesetas. 
8.11- Vivienda. planta cuarta, tipo A. señalada con 

la letra A, con una superficie útil de 92.84 metros 
cuadrados y la misma composición y linderos que 
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la descrita en primer lugar. A los efectos de la comu
nidad le corresponde el 3,7136 por 100 en el valor 
total del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrevíeja al tomo 1.988, libro 866, folio 
31. fmca número 64.814. 

Tipo de la primera subasta: 13.428.000 pesetas. 
9." Vivienda. planta cuarta. tipo D y señalada 

con la letra O, con una superficie útil de 92,84 
metros cuadrados. compuesta de \-esLibuJo, pasillo, 
tres dormitorios, salón-comedor con terraza, bailO 
aseo y cocina. con galería al patio. Linda Derecha 
entrando al edificio con fInca de Manuel Ortiz Reig: 
izqlúerda. con vivienda tipo e de la misma planta. 
reUano de escalera y ascensor y patio del edificio; 
espalda, patio posterior del edificio. y frente, con 
la avenída de las Habaneras. A los efectos de la 
comunidad le corresponde el "3,7 l 36 por 100 en 
el valor total del edilicio. Inscrita en el Registro 
de la Propíedad de Torrevieja al tomú 1.988, Iihro 
866. folin 37. finca numero 64.820. 

Tipo de la primera f,uha¡.;ta: 13.428.000 pesetas. 
10." Vivienda. pl.:mta ático. tipo D y sei'lalad:, 

COIl la letra D, con WI" superficie uLil de 83,8) 
metros cuadrados, COn la misma composición y lin
deros Que 1;:.. descrita en séPtimo lugar. A los efecto!'; 
de la comunidad le corresponde el .1,32 por 100 
en el valor tot.'ll del edificio. Inscrita en el RegisUo 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988, libro 
866, folio 45, finca número 64.828. 

Tipo de 1<1 prim~~ra subasta: 12.245.400 pesetas. 
11." Local comercial. planta baja. derecha 

entrando al edificio, con una superficie construida 
de 176,14 metros cuadrados, compuesto de una sola 
nave con servicios. Linda: Frente, avenida de la~ 
Habaneras; derecha, entrando rampa de acceso a 
la planta sótano y fmca de don Manuel Ortiz Re.ig; 
izquierda, portal, zaguán y hueco de escalera y ascen
sor de acceso a las viviendas. y espalda. con 'fInca 
de Maria Angeles MingUCl. Menchún y otros. A 
los efectos de la comunidad le corresponde el 
7.77016 por 100 en el valor total del edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrevieja al tomo 
1.9&8, libro 866. folio 3. fmca número 64.786. 

Tipo de la primera subasta: 28.845.000 pesetas. 
12." Local comercial. planta baja izquierda 

entrando al edificio. con una superficie construiua 
de 173,13 metros cuadrados compuesto de una sola 
nave con servicíos. Linda: Frente, avenida de las 
Habaneras; derecha entrando. portal zaguAn y hue
co de la escalera y ascensor de acceso a las viviendas; 
izquierda. con finca de Asunción Riquelme Ortuño. 
y espalda, con fmca de- Maria .,4,.ngeles Minguez 
Menchón. A los efectos de comunidad le corres
ponde el 7,63172 por 100 en el 'l/alor total del 
edificio. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrevieja al tomo 1.988, libro 866. folio 5. finu 
número 64.788. 

Tipo de la primera subasta; 28.274400 pesetas. 
13." Plaza de garaje. señalada con eJ núrne· 

ro 1, tiene una superficie de 15,39 melros cuadrados. 
Unda: Derecha entrando, subsuelo de finca de 
Manuel Ortíz Reig; izquierda. plaza de'garaje nume 
ro 2; fondo, subsuelo de finca de Maria Angeles 
Mínguez Menchón y otros, y frente, calle o zon¡¡ 
de paso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrevieja al tomo 1.988, libro 866, folio 55, 
finca número 64.838. 

Tipo de la primera subasta: 1.170.000 peset\s 
14." Plaza de garaje, señalada con el núme

ro 7, tiene una superficie de 11.66 metros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando, plaza de garaje núme· 
ro 6; izquierda. plaza de garaje numero 8; fondo, 
subsuelo de la fmca de Asunción Riquehne Ortuño. 
y frente. calle o rona de paso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988, libro 
866, folio 67. fiñca número 64.850. 

Tipo de la primera subasta: 905.400 pesetas. 
15." Plaza de garaje, señalada con el núme· 

ro 8, de una superficie de 11,66 metros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando, plaza de garaje núme
ro 7; izquierda, plaza de garaje numero 9; fondo, 
subsuelo de finca de Asunción Ríquehne .ortuño, 
y frente. (.;alle o zona de paso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988, libro 
866, folio 69, fmea número 64.852. 

Tipo de la primera subasta: 905.400 peselas. 

16."- Piaza de garaje. señalada cnn el núme
ro 9, de una superficie de 11.66 metros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando, plaza de garaje 8; izquier
da, plaza de garaje número 10; fondo, subsuelo de 
fine:l de Asunción Riquelme Ortuño. y frente, ca\!c 
o zona de paso. Inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Torrevieja al tomo 1.988, lihro ~M. folio 
7 L finca número 64 854. 

Tipo de la primera subasta: 905.400 pesetas. 

17.11- Plaza de garaje, señalada con el número 
10, de una superficie de 11,66 metros cuadrados 
Linda: Derecha entrando, plaza número 9; izquier· 
da, subsuelo de la avenida de las Habaneras: rondp, 
subsuelo de la finca de Asunci6n RiQuelme Orluflo, 
y frente, calle o zona de paso lnscrit~ en el Reg1str( 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.988. librr' 
Sfí6. folio 73, finca número 64.R56. 

Tipo de la prirne-.ra subasta: 905.400 peseta, 

lS.' Pla."Q de garaje sci'lalada con el Ilúmerv 
12, tiene una superficie de 20 metros cuadraJo:, 
Linda: Derecha, entrando. plaL,-1 de garaje, númeT" 
1 1; i¿quierda, plaza de garaje número 13; [ond,' 
::.ubsuelo de la fmca tle Manuel Ortu!Ío Reig. y frenlt. 
calle o zona de paso. Inscrita en el Regi:>lfO de 
la rropíedad de Torrevieja ¡'d ton!O 1.988. libro 866, 
folio 77, nnca número 64.860. 

Tipo de la primera subi\st<\: 1.555.200 pesetas 

19." PI:\za de garaje seüal,¡d,1 con el nUm(>[<) 
I J, de una superficie de 11,6(¡ metros clladradm 
Linda' Derecha. entrando plaza de garaje númeu 
12; ilquierda, piuLa número 14: fondo, subsuelc 
de finca de Manuel Ortuilo Reig y rampa de accesc 
a esta planta sót:1l1o. y frente. calle, () zona de paso 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. de T nrreviej;1 
al tomo 1.988. libro 866. folio 79, f1nc:\ númen 
64.862 

Tipo de la primera subasta: 905.400 peset..'1s 

20.-11 Plaza de garaje sell:llada ton el nÚln\!f\ 

14. de una superficie de 11,66 metros cuadrado" 
Linda: Derecha entrando. plaza número 13: ¡zquie, 
da, plaza número 1 5; fondo, rampa de acceso ; 
esta planta sótano. y frente. calle o zona de pase' 
Inscrita en el Registro de la Pwpiedad de Torreviej, 
al tomo 1.988. libro 866. folií' 81. fmca númer' 
64.864. 

Tipo de la primera subasta: 905.400 peseta~ 

2 !." Plaza de garaje. señalada con d ntnucr, 
15, de una superficie de 13.20 metros cuadradO! 
Linda: Derecha entrando. plaza número 14: izquie! 
da. calle o zona de paso; fondo. rampa de acceso 
a esta planta sótano. y frente, calle o zona de pas( 
Inscrita en el Registro de la l'ropiedad de TorrevíeJ 
.:\1 tomo 1.988, libro 866, folio 82. finca numer 
64.866. 

Tipo de la primera suba$la· \.O:2fi.OOO pest'la 

Las descritas viviendas y locales forolan parte 
en régimen de propiedau horizontal del edilicio e 
Torrevleja. con frenle a la avenida de las Habancr.l 
partida de La Loma. lugar Los Gases, TerreJol' 
Ensanch~. 

Las descritas plazas de garaje se forman por dI. 
sión o subtlivisión del local planta sótano, con l'-' 
superficie construida de 441,25 metros cuaÚfaU¡ 
destinado a garaje o aparcamientos.' En el mis" 
se ubica un cuarto destinado a depósito de agu 
Tiene su acceso o entrada por medi0 de mm¡ 
con frente a la avenida de las Hab(lneras y adem: 
peatonal por medio de escalera. 

T 000 ello, viviendas. locales y plazas de gara 
ocupan una superficie o solar de 441,21 mel¡-, 
cuadrados sobre el que se ha c0nstnúdo un edirlc 
compuesto de planta sótano destinada a garaj, 
con rlcceso o entnda por la avenida de las Har 
n::ras medíaute rampa a la derecha entrando al e( 
licio; planta baja destinada a dos locales cOlllnciah 
cuatro plantas altas, ático y sobreático para un lú1 
de veinticuatro viviendas independientes con acce 
a las mismas por medio de portal, uguán, escale 
y ascensor en el centro del edificio ea los que 
encuentran los contadores de luz yagua. 
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La escritura de constitución de hipoteca fue in&
crita en el Regislro de la Propiedad de Orihue1a 
al dia 12 de julio de 1990. en el tomo y folio y 
finca descritos en cada re¡istral. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1 992.-El Magis
trado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El Secre
"tario.-4.98 1-5. 

* 
Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 14 de Valencia. 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzaado 
se siguen autos de juicio procedim.iento Banco Hipo
tecario. número 1.073/1991, promovidos por el 
,«Banco Hipotecario de Bspmia, Sociedad Anóni
'ma», representado por la Procuradora doña Maria 
Dolores Egea Uacer, contra dofia Carmen González 
Blanco,. en cuyos autos he acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. por primera vez. y término de 
quince dias. los bienes que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración se ha a.coxdado el 
día 16 de octubre del coniente año. a las doce 
horas. en 1& Sala Audienci8. de este JUzgado. y si 
se suspendiere por causa de (uena mayor. se celo
brará el siguiente dia. a la misma hora. yen sucesivos 
d1as si se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en los arUcu10s 
1.499 y siguientes dota Ley d. ErUuiclamiento Civil 
y las siguientes. debiendo deposltar los postores el 
50 por 100 del tipo. mediante su ingreso en la 
cuenta corriente número 4485 del Banco Bilbao 
Vizcaya, urbana. sita en los Juzgados de Valencia, 
avenida Navarro Reverter, número 1, que este Juz· 
gado tiene abierta. sin que se admita postor algLmo 
que no aporte el correspondiente resguardo de 
íngreso. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previni6ndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a axj¡pr nin¡unos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarfm subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en Ja primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con ~a del 25 por 100 
el dia 12 de noviembre del corriente afio. a las 
doce horas. y para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el dia 14 de diciembre del comente año. 
a las doce horas. 

Se hace saber a las partes que. conforme al 8J1i.. 
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sólo 
el ejecutante podrá. hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Propiedad de doña Carmen González Blanco. 
Vivienda con acceso por el patio-zaguán, señalado 

con el número 5, bis. de la calle Almiserat, tipo 
B, en primera planta alta, sefia1ada su puerta con 
el número 2, emplazada al centro, mirando de frente 
al zaguán. Se halla distribuida lnterionnente en 
varias dependencias proplas para habitar. y tiene 
una superficie útil de 89 metros 94 decimetros cua' 
drados. Mirando de frente desde la calle Almiserat, 
linda: Por frente. con vuelo de dicha calle; por dere
cha. con la vivienda puerta 1 y patio de luces que, 
en su parte pisable y ya delimitada. sirve de terraza 
practicable para uso y disfrute exclusivo de esta 
viviend.."l~ por izquierda. con la vivienda puerta 3. 
y por fondo. con rellano de planta. 

Tiene asignada una cuota de 2.38 por 100. 
Fonna parte. en régimen de propiedad horizontal, 

del siguiente tot.1.llnmueble: Edificio sito en Valen
cia. con fachada principal recayente a la calle de 
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Almiserat. a donde abre dos patios~zaguanes demar
cados con 108 números 5 y 5-bis de policía urbana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número l. tomo 2.199, hbro 185, Sección Quinta 
deAfuer:as. folio S, fincaníunero 19.748,lnscripci6n 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.356.000 peseL.1s. 

Se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación personal a los deudores respecto al anuncio 
de las subasta, queda aquena suficientemente ente
rada con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Félix Blázquez Calzada.-El Secreta
rlo.-4.944-10. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado·Juez 

de Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente. hago saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del número 1.235/1991. promovidos por «Caja Pos
tal, Sociedad Anónima". representada por el Pro
curador -don Emilio Sauz OSSet. contra «Servicios 
y Diseños Inmobiliarios, Sociedad Anónima». en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que a con· 
tinuación se relacionan: para cuya celebración se 
ha señalado el dia S de octubre a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente dia a la misma hora. y en sucesivos 
días se se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en el articulo 131 
de La Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las .partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el SO por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente nume
ro 4.439 del Banco Bilbao V1ZC8Ya. urbana. Colón 
número 39. que este juzgado tiene abierta. sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las caqas o gravim,enes anteriores y los pre
ferentes. si -los hubiere. al crédito del actor, con~ 
tlnuarán subsistentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado
para celebración de segunda subasta. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el 
dia 9 de noviembre il; las trece horas; y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
diciembre a las trece horas. 

Bienes objeto de subasta: 

Propiedad de la Mercantil .Servicios y Diseños 
Inmobiliarios, Sociedad An6nJma>: 

Casa habitación en construcción destinada a 
vivienda 1ll1,ifamiliar, situada en la ciudad de Reque
na. zona de la estación del ferrocarril; con frontera 
al oeste. calle en proyecto número 12 del ¡¡upa. 
Se compone de planta b~a y dos plantas altas; en 
la planta baja existe garaje y patio descubierto, con 
acceso independiente; la planta primera comprende 
comedor-saJÓD, aseo. cocina y un donnitorio: y la 
planta segunda. tres dormitorios y baño. 

Ocupa una superficie de 66 metros 69 decímetros 
cuadrados. siendo su fachada de 5 metros 17 cen
timetros. Unda: Derecha entrando o sur, solar 
número diez del grupo; izquierda o norte, terrenos 
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de Renfe; fondo o este. Angel Arenas y frente u 
oeste calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, al tomo 893 del archivo. libro 307 del Ayun
tamiento de Requena, foUo 217, finca registral 
número 50.535. inscripción segunda. Tasada a efec· 
tos de subasta en 14.000.000 de pesetas. 

A los efectos de cumplimentar Jo prevenido en 
la regla 7.- párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez. don Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-4.979-5. 

* 
Don Felix Blázquez Calzada, Magistrado--J uez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 14 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
24/1991. se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador señor Muñoz Alvarez. en nombre y 
representación de ,¡Bnnco de Madrid, Sociedad Anó· 
nima ... contra Marta Josefa Cano Garcia. en el cual 
se ha acordado sacar a pÚblica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que a con· 
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 16 de octubre próxi· 
mo. a las once horas. en Ja Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevíamente en la Mesa 
de) Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Se hace saber a las partes que, cOlúonne 
al articulo 1.499, de la Ley Enjuiciamiento Civil. 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder al remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal. 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro pre
venida por Ley, as! como los titulos de propiedad. 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecJlO a exigir 
ninguna otra. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor-en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de noviembre de 1992, 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 1as 
dos terceros partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrán lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 4 de diciem
bre próXimo. a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

l.-Urbana, casa en Burriana,. partida Juana Rodri· 
go carretera del Puerto. 2 I 1, compuesta de planta 
baja y piso altO de 83 metros cuadrados. Linda: 
Este o frente, carrelera del Pue110, derecha entrando 
o norte, doña EIvira Miró Mongalet; izquierda o 
sur, resto de finca; oeste o fondo, Salvador Domingo. 
Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu· 
les. 1, al libro 114 de Burriana. folio 83, fmca núme
ro 16.289. inscripción quinta. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
12.000.000 de pesetas. 
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So haee constar que el presente servirá de noti.
f1C8Ción de sei'i.alamieuto de subastas al deudor 
Maria Josefa Cano Garda. por hall.vse en ignorado 
paradero. 

Dado en VaJencia a 2 dejullo de 1992.-El Magis
lrado-Juez.-El Secretario.-4.978-5. 

* 
Doña Bealriz Carmen Sobremonte Andrés. Magis

trada de Primera Jnstancia número 11 de Valen
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el nUmero 
1.426/1991. se tramita juicio judicial sumario ins-
tado por la Procuradora dada Maria José Victoria 
Fuster. en nombre y. representación de C~a de 
Ahorros de Valencia. Alicante y Castellón. contra 
don Vicente Comins Pedros y doña Maria Teresa 
Quites Franco, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 9 de. diciembre 
de 1992, a las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasla deberán 
los licitadores consignar previamente en el _Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», agencia calle 
Juzgados número de cuenta corriente 4.449. esta· 
blecimiento destinado al efecto.- una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se¡unda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema· 
te a un tercero. 

Tercera,-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria: y se entenderá que los licitadores aceptan 
oomo bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
taote los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de Jos mismoS. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. eJl prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendré. tusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 12 de enero de 1993. a 
las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del preclo de la segunda subasta. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, tendn\ lugar en el mismo 
sitio antes indicndo el cHa 9 de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalndos I,ara el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, puerta número 
2, de la escalera A, distribuida en recibidor, cocina 
con galeria de servicio. cinco domlitorios, come· 
dor-salón, dos baños y solana. con una supe,rficie 
consLruida de 137 metros 80 decimetros cuadrados. 
Forma parte del edilicio sito en Valencia, señalado 
con el número 18 de policia, de la calle Alboraya. 
Su solar tiene Wla superficie de 943 metros 57 deci· 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando desde 
tal calle, con el callejón de PortaleL; izquierda, casa 
y huerto de la testamentaría de don José VIlar; y 
fondo. planta de Avila. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 1, al tomo 1.876, 
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libro 424. folio 57. fUlea registra! número 45.099, 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 18.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de julio de 1992.-La Magig. 
trada, Be.1lriz Camen Sobremonte Andrés.-El Secre
tario.-4.91J-5, 

* 
Don Juan Francisco Pérez. Fortit, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del 
nÚUlero 471/1992. promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante, representado por 
el Procurador don Juan Francisco Gonzúlez Sena· 
vente. contra doña Francisca Faeila Company y don 
Juan Carlos Turégano Pastor, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pliblica subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha señalado 
el dia 19 de octubre de 1992. a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencia de este JUl.· 

godo. Y si se suspendiere por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dta a la misma hora, y 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe. 
dimento. con las condiciones establecidas en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla y las siguientes. 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el SO por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta corriente nUmero 
4.439 del Banco Bilbao VIzcaya. urbana, Colón. 
nUmero 39. que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido l'OSlor alguno que no aporte el corres· 
pondiente resguardo de ingreso. 

Tereeca.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11- estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan ex..'lnlinarlos cuantos 
deseen lomar parle en la subaslH. entendiedose que 
todo licitador acepta como bnstante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pl'e
ferent.es. si los hubiere. al crédito de! al,.·tor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en I:l 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio deJ remate. 

Se hace· constar que en prevención de que na 
hubiere postor en la primera subasta se ha señalado 
para la celebración de segWlCla subasta. para la que 
servirá de tipo el 15 por 100 de la primera, el dia 
16 de noviembre de 1992, a las diez cuarenta y 
cinco horas. y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de diciembre de 1992, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Bie11 objeto de subasta 

Vivienda en segwuia planta alzada del edificio 
sito en Canet de BerengtJer. con fachada principal 
a la avenida Mártires Masip, sin número, y calle 
en proyecto, sin número. Es del tipo K. señalada 
su puerta con el número 6 del portal B. Con su 
correspondiente distribución interior. Tiene su acce
so por el portal n, l....'lguán y escalera, abierto aquél 
a la avenida de Mártires Masip. Linda: Mirando 
desde la avenida de Mártires Masip; frente, vuelo 
dicha avenida; derecha. entrando, caja de escalera, 
l-el1ano y la entidad doce de la propiedad horizontal; 
izquierda. vuelo calle en proyecto, y fondo. en1 ¡dad 
trece de la propiedad horizontal y rellano, Ocupo 
una superficie construida. incluidos elementos 
comunes de 119 metros 17 decimetros cuadrados. 

Porcentaje: 4.50 por 100. 
Linda: Frente, avenida de los Mártires Masip; 

derecha. don Rafael Marlinez BJandina; izquierda. 
calle en proyecto. y fondo, ayuntamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.694, libro 50 de Canet de Berellguer, 
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folio 130, finca número 3.919, inscripción primera. 
Valorada a ,efectos de subasta en 1.303.500 

pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo pre"'enido en 
la regla 7/' p.'\r:rafo ultimO del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta. queJan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
pcesente edicto. 

Dado en Valencia a 3 dejuüo de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez.. Juan Francisco Pérez Fortil.-El Secrc--
18rio.-4.974-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Guliérrez, Magistrado-Juez 

accidental de Primera Instancia número 1 de 
Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 366/199 L pro
movidos-por «Banco de Santander. Sociedad Am')· 
ruma., representado por el Procurador don Alfonso 
López Loma, contra don José Ramón Caballero 
G1rbes y «Mercantil Algeval. Sociedad Anónima», 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que a continuación se relacionan~ 
para cuya celebración se ha acordado el día 19 
de octubre -a las doce quince horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere por 
camltl de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día 
a la misma hora. y en sucesivos mas si se repiliere 
o petsistieie tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes, 
debiendo depQsitar los postmes el 50 por 100 del 
tipo, mediante· su ingreso en la CllenJa conienle 
numero 4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, 
Colón. numero 39, que este" Juzgado tiene abierla. 
sin que se admita postor alguno que no ap(lrle e! 
correspondienle resguardo lite ingreso. 

Priniero.-Los títulos de propíeJall suplidos pOI 

¡;.ertiftcacíon del Regi¡;;tru esínrnn de mnnrie::;tn en 
Secretaria pam que puedrul examinarlos !os que quil'· 
1'all lomar pm1e en la suoo::;ta, previniéndose a !os 
licitadores que deberán conformarse con dios y IW 

tendrán derecho a e>Jgir ningwlOs otros. 
Segundo.-Las cargaos o gravámenes anteriores ) 

los preferentes" si los hubiere. al crédito del acto! 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los núSnlos. sin destimwse a su extin 
ción el precio del remate. 

Se hace contar que en prevención de que nc 
hubiere postor en la primera subasta. se ha seña1ad{ 
para la segunda con rebaja de 25 por 100 el dír 
16 de noviembre a las doce quince horas; y pan 
la tercera. sin sujeción a lipo. el dia 21 de diciembn 
a las doce quince horas. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de la Entidad '<Algeval, Socieda( 
Anónima». 

Lote primero.-Casa sita en Algemesi, calle Den 
lloch número 27. Inscritn en el Registro de la Pro 
piedad de Algemesi, tOIllO lA 71. libro 320, ro!i( 
213, flaca 14.994. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 dI 
pesetas, 

Lotc segundo.-Casa sita en la calle Cardenal Cis 
neros numero 48 de Algemesí. Inscrita en el Registn 
de Ja Propiedad de Algemesi, al tomo J, 129. libn 
221, foUo 133, finca 23.818, 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.0rn 
pesetas. 

Lote tercero.-Casa sita en AJgemesi, cl.lJle Cm 
denal Cisneros número 48, inscrita ell el Regisu"i 
de la Propiedad de A1gemesi. tomo 1.450, libI-' 
305, folio 57, finca 23.816. 

Valorada a- efectos de ¡;;ubasta en 1,000.000 d 
pesetas. 
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Lote cuárto.-Casa sita en AJgemesf, calle Car
denal Cimeros. número 48. inscrita en el registro 
de la Propiedad de AlgemesI. tomo 1.471. libro 
320. folio 219.lnscrlpoión 23.817. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Lote qumto.-Tierra huerta en Pedania Jara a San 
Onofres. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algemesi, lomo 607. libro 118, folio t 72. finca 
15.853. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote seno.-Local comercial en la calle Santa 
Teresa, número 22. de AJgemesi.. inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de AJgemesi. tomo 1.317, libro 
266. foUo 211. finca 27.841. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Antonio Fener Gutimez.-El Secre
tar10.-4.991-5. 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el seI10r 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de esta ciudad. en providencia dictada 
con esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», repTe-
sentado por 'la Procuradora doña Dolores Egea Ua
cero asistido de la Letrada doña Carmen Bonmati 
Cánovas, contra don Juan Antonio Balaguer More
no, en reclamación de un pr6stamo con garantia 
hipotecaria, se anuncia por medio del presente edic
to la venta en pública subasta por primera vez y 
por un término de qUince dial. de la slsuiente fm~ 
sita en GandJa (Valencia): Autos Dlimero 166/1992. 

Número 16.-Vivienda del piso primero. puerta 
2, tipo D. que tiene su acceso por el z.aguén y 
escalera número 85 de la avenida de la República. 
de Valencia. con servicio de ascensor; comprende 
una superficie útil de 89,86 metros cuadrados; recae 
su fachada a la avenida de la República Argentina 
y vista desde la misma. Linda: Por la derecha. edi· 
licio construido por tTresvi. Sociedad Anónima.; 
izquierda, caja de la escalera y vivienda tipo C, y 
fondo, con patio de luces. esta vivienda tiene acceso 
y derecho a uUlizar parte del patio posterior de 
luces que colinda con la mJsma. Cuota participación: 
Se le asigna una cuota de participación de 3,333 
por 100. Inscripción al tomo 1.306. folio 128, finca 
número SO.ISS. inscripción sepnda del Registro 
de la Propiedad número 1 de Oandia, lugar donde 
radica dicha fmea. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle del Justicia. 
número 2. decima planta. el pr6ximo d1a 30 de 
septiembre de los corrientes. a las diez horas. con 
arreglo a las sígujentes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 5.920.000 
peselas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Que todos los qUC!l deseen tomar parte 
en la subasla, deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignacion.es. que 
este JUZ38do tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya,. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4: del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. acreditando haber depositado en la cuenta 
1e depósitos y consignaciones que en este Juzgado 
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tiene ablena en el Banco Bübao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo de la subaata. 

Sexta.-Se reservará en depósito. las consJgnacio
nes de los postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efectos de que. si el rematante 
no cUll1P'le su obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas, según 10 dispuesto en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la consignación 
del remate. en aplicación de lo dispuesto en el arti
culo 35 de la Ley de 2 de. diciembre, del Banco 
Hipotecario. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 20 de octubre de los corrientes. a 
las diez horas. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el tipO de la primera rebajado en un 25 
por 100. 110 admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes y debiendo los licítadores 
que deseen tomar parte en la núsma consignar el 
20. por 100 como minimo de dicho tipo, rigiendo 
para esta segttnda subasta las condiciones números 
3.4 Y 5. 

Igualmente y a prevención de que tampoco haya 
postores en esta segunda subasta, se señala para 
que tenga lugar la tercera,. sin sujeción a tipo, el 
mismo lugar y eJ día 6 de noviembre de los corrien
tes. a Jas diez. horas, debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma. consignar el 20 
por 100. como mimino •. de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. rigiendO para esta 
tercera subasta, las condiciones números 3. 4 Y 5. 

Dado en Valencia, a 17 de julio de 1992.-El 
Magistrado-JlIez.-El Secretario.-4.94S-1 O. 

* 
La Magistrada-Juez. del Juzgado de Primera Ins

tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.326/1991. pro
movido Por «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónlma •• contra Compaii1a Mercantil «Transfor· 
maciones Bono. Sociedad Limitada_, en los que por 
resolUCión de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate, que tendrá Jugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En ~era subasta el día 22 de octubre próximo 
y hora de las doce de su madana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la swna de 55.625.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 24 de noviembre 
del próximo y hora de las cioce de su mañana, con 
la rebt\ja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el dia 23 de diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.- y siguientes con
cordantes del articulo 131 de Ja Ley Hipotecaria. 

Los Que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445. Que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4<" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria est."l.n de manifiesto en Secretaria, enten
dléndose que todo licitador acepta como bastanle 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistent~s. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la .responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente, de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrara el día siguiente hábil o sucesivOS a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa de pueblo en el pueblo de Cata
dau. calle de Santa Barbara. número 6, Que mide 
330 metros cuadrados y consta de planta baja y 
una alta de díversas dependencias ambas. Linda: 
Por la derecha, entrando. edificio de la Caja de 
Ahorros de Torrente; izqlllen:L.'l. don Fernando Bono 
Celda. y espaldas. calle en proyecto. 

Inscripción. Obra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cartel. al tomo 1.713, Libro 100 de 
Catadau. foüo 108. fmea número 4.330-N, Inscrip
ción segunda. habiendo causado hipoteca la ins
cripción tercera. 

Valorada a en~ctos de subasta en 55.625.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4 .987 -5. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución diclada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero S de los de VIgO. en aulOS de juicio ejecutivo. 
número 148 de 1991, tramitados a instancia de 
Banco Pastor. representado por el Procurador don 
José Antonio Fandiño Camero. contra don Santiago 
Prieto Alonso y doña Margarita Granja Troncoso. 
sobre reclamación de 972.159 pesetas. se manda 
sacar a pública subasta los bienes embargados a 
dichos demandados. que se dirán a continuación. 
por eltfirmino de veinte días. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de 
VJgo. en las siguientes fechas: 

a) La Primera subasta se celebrará el día 7 de 
octubre de 1992. a las doce horas. 

b) La segunda subasta caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 6 de noviembre de 
1992. a las doce horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no luber 
postores en la segunda, el dia J de diciembre de 
1992. a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas. se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segwlda,. se pro
ducirá una reruua del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrara sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
J .506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Seguuda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100. del valor de los bienes que servirá 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
<Idmitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. También 
se podrán hacer posturas por escrito en pliego cerra
do, verificando junto al mismo. la consignación a 
que se refiere el número anterior. 

e uarta-QlIe los biene<:; sajen a subasta SÍIl supJir 
In falla de titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor C\)t1-



27976 

tmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda A. Emplazada en la planta 
segunda, departamento independiente número 6 de 
la casa, sin número, en la avenida de Elduayen, 
en Gondomar. o<.:upa la superficie de 100 metros 
50 decímetros cuadrados y linda: Nolte, pasillo gene
ral de entrada a las viviendas y vivienda B. en la 
misma planta: sur. regato y de herederos de Aquilino 
Seste!o; este, avenida Circunvalación y oeste. de 
Carmen Gonzále:¿ Oirátde:t. 

Su valor es de 7.000.000 de peselas. 
Urbana.-Curu1o trastero numero 6, emplazado en 

la p1<mta ático o bajo cubierta, departamento inde
pendiente número 17, de la casa, sin número, de 
avenida Elduayen, de Gondomar. Ocupo la super
ficie de unos 14 metros cuadrados y linda: Norte, 
trastero número 7; sur, trastero numero 5. este vuelo 
del edificio y oeste. pasillo de acceso. 

Su valor 150.000 pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por cau.<.a de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Dado en Vigo a 24 de julio de 1992.-8.641-D. 

JUZGADOS DE W SOCIAT~ 

ALMERlA 

Edic/o 

Don Benito GáJvez.Acosta, Magislfi.ldo-JuezdelJllz
gado de lo Social número 1 de los de Almería 
y su provincia. 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
seguido bajo el número 12/1988 a instancia de José 
llravezo Cortés y otros contra embarcación «El Res
balón». en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dlas. los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
úe la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Motonave de pesca «El Resbalón. (incluidos 
todos los enSeres y maquinaria de navegaCión), 
16.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número 1. silO en paseo de 
Almeria, número 11, primero, de Almería. en pri~ 
meTa subasta, 7 de octubr-e de 1992; en segunda 
subasta, en su caso,. el ella 12 de noviembre de 
1992 y en tercera subasta. también en su caso, el 
día 16 de dicíembre de 1992, señalándose como 
hora para todas ellils las trece, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera_-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; despué..o; de celebrado, quedará 
la venta irrevocable, 

segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento destinado at efec
to el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta-Que las suba.<;tas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por esclito en pliego. desde el ammcio hasta la cele
bración de las mismas, haciendo el depósito pre· 
venido. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretnrio y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo tos mismos efec
tos que jas que se realicen en dicho acto. No se 
admítirtln posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudiCándose los bienes 
al mejor postnr. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la ta:>ación de los bienes. 

SexL'\.-Que en segtUlda suhasln, en su caso. los 
bienes saldrán con ulla rebaja J,,~ 25 por 100 del 
tipo de tasacÍón. 

Séptill1a.-Que en tercera subasta, si fuera m:ce
sario, no se admítirán posturns que no excedan ti>!! 
25 por 100 de la c.'ultidad en que se hubieren ju:'>
lipreciado los hienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. 

Octava.-Que el remate rodra hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Novena.-Los titulos de propiedad han sido StlS

tiluidos por certificaciones. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular, 
una vez que haya sido pUblicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», lBoletin Oficial de la Provincia». 
y tablón de anuncios del Juzgado, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Almena, a 22 de junio 
de 1992,-El Magistrado-Juez, Benito Gálvez. Acos
ta.-El Secn~tario.-9.827~E, 

MALAGA 

Ediclv 

Don Antonio Vaquero Muñoz. Magistrado-Juez d" 
lo Sod:1l número 4 de Málaga y s:u provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecuciÓn número 
93/1991, que se siguen en este Juzgado de lo Social 
número 4, a instancias de don Manuel Gómez Moto
so y otros. contra .-.:Administraciones Andalucía La 
Nueva, Sociedad Anónima». se h..'l acordado sacar 
en venta en pública subasta por primera vez y tér
tUino de veinte dias. Jos bienes embargados pro
piedad del demandado y cuya relación y valoración 
es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: Mobiliario equipo de oficina y 
enseres. 

Valoración: 7.906.729 pesetas. 
Segundo lote: Mobiliario y enseres de lencería. 
Valoración: 122.800 pesetas. 
Tercer lote: Mobiliario y enseres del departamento 

de infonnátic8. 
Valoración: 2.543.760 pesetas. 
Cuarto lote: Mobiliatio y enseres del departamen

to de contabilidad. 
Valoración: 2.832.120 pesetas. 
Quinto 10le: Mobiliario y enseres de departa

mento. 
Valoración: 290.000 pesetas. 
Sexto lote: Mobiliario y enseres del departamento 

de direccioll. 
Valoración: 220.340 pesetas. 
Séptimo lote: Mobiliario y enseres de 01 m 

departamento. 
Valoración: 103.125 I>esetas. 
Octavo tote: Mobiliarío y enseres del cuarto de 

llaves. 
Valoración: 184.000 pesetas. 
Noveno Jote: Mobil1ario y enseres de aseo. 
Valoración: 22.610 pesetas. 
Décimo lote: Mobiliario y enseres de pasillo. 
Valoración: 40.300 pesetas. 
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Undécimo lote: Mobiliario y enseres del depar
tamento de alquileres. 

Vnloración: 149.940 pesehls, 
Duodécimo lote: Mobiliario y enseres del depar

tamen.to de caja. 
Valoración: 155.430 pesetas. 
Decimotercero: Mobiliario y enseres del depar· 

Ulmento de secretaria. 
VaJoración: 336 21::! pesetas. 

CondiclOlll.':S de la ~uba.\ta 

DiclL'l subasta tendr:'llugar en la Sala de Audit'll
cía de este Juzgado de'lo Social, sito t'll cnlk C01l1' 

pOtiitor Lehmherg Ruiz, numero 2R-I.", t'H Prll)l\'f;1 

subasta et día 8: de pdurr(·. de 190:: él b\ d¡~/. 
treinta horas de su mmbna; en segunda SUb¡¡st:, 
el dla 5 de nOviembre de 1992, a bs díez treinta 
horas de su mañalll'l, y en tercera subasta el dia 
3 de- diciembre de 1992. a igual hora que las <lnle
riore,~ con arregto a las siguientes condicinnes: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán deposítar previamente en 
Secretaria el 20 por 100 del tipo de la subasta 
respectiva. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercer¡s partes del ti!)o de tasaci6n. 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devoto 
viéndose lo consignado como 20 por 100 n 1m 
demás postores. 

Tercera.-Que si fuera necesaria segunda subasta 
por no pedir el actor la adjudicaci6n de los: hicne~ 
por las dos terceras partes dcl¡m:cio. en el térmitH 
de. nueve días a partir de la realización de la prirlwr:. 
subasta, los bienes saldrán en segunda Slloosta COI 

una rebajl.l del 25 por 100 del tipo de tasación 
Cuarta.--Que si fuera net:esmia tercera :'itlbasla po 

no haber pedido el actor. en otro nuevo tl'nllin~ 
de nm,-ve días a partir de la segunda Sub,lsta, !: 
adjudicación de los bienes por las dos tercerfls parte 
del precio que hubiera selvido dI!- tlpo de tasaclt:11 
par;} la segunda subasta. dichos biene:; saldrán el 
tercera subasta, en la que habrtl de cubrirse al meno 
d 25 ror 100 de la tasacion. 

Quinta.-Que de resultar desierta la tercera suhast~ 
tendran los ejecutantes o en su efecto los resl)Or 
sables legales solidarios o subsidiarios. el ch.;rcch 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 <.11 
avalúo, dúndoseles a lo'll fin el plazo común de die 
dlas. De no hacerse uso de este derecho se al¿;at 
el embargo. 

Sexta.-Que el ejecutanle podrá tomar palie e 
la subasta y mejorar las post liras que se hiciere 
sin necesidad de consignar previamente el dcposit 
del 20 por 100. 

Séptima.-Sólo el adjudicatario ejecutante J)0dl 

ceder el remate a terceros. 

y para que sinra de notiftcación al público ( 
general y a las partes de este procedimiento en p" 
ticular. una vez que se haya publicado en el «Bolet 
Oficial de la ProVinCiall. expido el presente en Mál 
ga a ) 3 de julio de 1992.-El Magistrado de to Soci: 
Antonio Vaquero Mufioz.-Et Secretario.-1O.25J-

PALMA DE MALLORCA 

Edie/o 

Don Godofredo Sancho Gimeno, Magistmdo-JL' 
del JuzgadO de lo Socinl número J de Pnln 

Hago saber: Que en los autos numero 21 JI I Y¡ 
ejec. 108/19&8. seguidos ante este Juzgado de 
SodaL a instancia de Catalina Ambrós Tomás. C~ 
tra Eduardo del Valle lturriaga y Bernardo Cat 
Elias de Quirós, en reclamación sgpre cantidad, 11 
día en trámite de ejecución, se ha acordado sa~ 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veil 
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dias, los bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el domicilio 
de [oca, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Pieza de tierra de secano, indivisible, llamada 
«$on BennassaD. sita en Inca, de cabida 35 áreas 
51 centiáreas. Inscrita al tolUO 3.239 del archivo. 
libro 397 de Inca, foHo 215, finca número 7.960. 
inscripción duodécima. Valor estimado, 6.000.000 
de pesetas. 

Dicha subasta tendrá Jugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social. sito en la calle 
Fonl y Monteros, 8, 2.", en tercera subasta, el día 
9 de octubre , seftalandose como hora la de las 
once de la mañana. y se celebrará bajo las con
diciones siguientes: 

Prtmera-Que los licitadores deben\n depositar 
previamente en Secretaria. el 20 por 100 efectivo 
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del tipo de tasación, sin cuyo requisíto no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrau. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositandO en la Mesa 
de este Juzgado, junto aquél. el importe del 20 por 
100 efectivo del upo de tasaciÓR 

Tercera.-Que no se admitirán p)sttlras que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en tercera subasta, no se admHiran 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieran justipreciados los bienes. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad o certifi
cación del Registro se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa-
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minados por lodos aquellos que quieran p.1rticipar 
en la subasta. previniéndose a los lícitadores que 
deberán eonrormarse con ellos y no tendran derecho 
a exigir otro, y que las Cru'gilS y gravámenes anleriores 
y las presentes al crédito del actor. contínu,tran sub· 
sistiendo, entendiéndose que el rematante los ilcept:l 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extincion el precio úd 
remate. 

Sexta.-No se admitirá la cesión <l ter(;ero de la 
adjudicación de [os bienes subastados con excepción 
de que la misma recaig..1. en rayor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o sub
sidiarios .. 

Dado en Palma a 30 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Godofredo Sancho Gimeno.-El Secre
lario.-9.819·E. 


